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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

DECRETO por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 
SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2015 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015. 

 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2015 

 
Capítulo I 

De los Ingresos y el Endeudamiento Público 
 
Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2015, la Federación percibirá los ingresos provenientes de los 
conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran: 
 

CONCEPTO Millones de pesos 
TOTAL 4,694,677.4

INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL (1+3+4+5+6+8+9) 2,904,011.8
1. Impuestos 1,978,980.6
 1. Impuestos sobre los ingresos: 1,059,206.2
  01. Impuesto sobre la renta. 1,059,206.2
 2. Impuestos sobre el patrimonio. 
 3. Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones: 870,457.8
  01. Impuesto al valor agregado. 703,848.5
  02. Impuesto especial sobre producción y servicios: 159,970.6
   01. Gasolinas, diésel para combustión automotriz: 30,321.3
    01. Artículo 2o-A, fracción I. 5,857.4
    02. Artículo 2o-A, fracción II. 24,463.9
   02. Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 40,403.4
    01. Bebidas alcohólicas. 11,383.2
    02. Cervezas y bebidas refrescantes. 29,020.2
   03. Tabacos labrados. 34,426.6
   04. Juegos con apuestas y sorteos. 2,599.9
   05. Redes públicas de telecomunicaciones. 8,065.4
   06. Bebidas energetizantes. 23.9
   07. Bebidas saborizadas. 18,271.1
   08. Alimentos no básicos con alta densidad calórica. 15,348.4
   09. Plaguicidas. 638.8
   10. Combustibles fósiles. 9,871.8
  03. Impuesto sobre automóviles nuevos. 6,638.7
 4. Impuestos al comercio exterior: 27,875.9
  01. Impuestos al comercio exterior: 27,875.9
   01. A la importación. 27,875.9
   02. A la exportación. 0.0
 5. Impuestos sobre Nóminas y Asimilables. 
 6. Impuestos Ecológicos. 
 7. Accesorios: 22,704.7
  01. Accesorios. 22,704.7
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 8. Otros impuestos: 2,200.0
  01. Impuesto por la actividad de exploración y extracción de 

hidrocarburos. 
2,200.0

  02. Impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés 
público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación. 

0.0

 9. Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

-3,464.0

INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS (2+7) 1,118,070.6
2. Cuotas y aportaciones de seguridad social 243,482.8
 1. Aportaciones para Fondos de Vivienda. 0.0
  01. Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por patrones 

para el Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
0.0

 2. Cuotas para el Seguro Social. 243,482.8
  01. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y trabajadores. 243,482.8
 3. Cuotas de Ahorro para el Retiro. 0.0
  01. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de los 

patrones. 
0.0

 4. Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social: 0.0
  01. Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado a cargo de los citados trabajadores. 
0.0

  02. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas a cargo de los militares. 

0.0

 5. Accesorios. 0.0
3. Contribuciones de mejoras 29.8
 1. Contribución de mejoras por obras públicas: 29.8
  01. Contribución de mejoras por obras públicas de infraestructura 

hidráulica. 
29.8

 2. Contribuciones de mejoras no comprendidas en las fracciones de la 
Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago. 

0.0

4. Derechos 39,211.9
 1. Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes 

de dominio público: 
33,901.2

  01. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 0.0
  02. Secretaría de la Función Pública. 0.0
  03. Secretaría de Economía. 2,040.8
  04. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 4,808.0
  05. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 20,241.5
  06. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación. 
65.8

  07. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0
  08. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 6,745.1
 2. Derechos por prestación de servicios: 5,310.7
  01. Servicios que presta el Estado en funciones de derecho 

público: 
5,310.7

   01. Secretaría de Gobernación. 97.1
   02. Secretaría de Relaciones Exteriores. 2,475.6
   03. Secretaría de la Defensa Nacional. 0.0
   04. Secretaría de Marina. 0.0
   05. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 198.6
   06. Secretaría de la Función Pública. 11.4
   07. Secretaría de Energía.  252.1
   08. Secretaría de Economía. 20.4
   09. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación. 
40.7

   10. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 1,057.7
   11. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 62.3
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    01. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

0.0

    02. Otros. 62.3
   12. Secretaría de Educación Pública. 957.2
   13. Secretaría de Salud. 30.0
   14. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 3.0
   15. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 57.8
   16. Secretaría de Turismo. 0.5
   17. Procuraduría General de la República. 0.1
   18. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 46.2
   19. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 0.0
   20. Comisión Reguladora de Energía. 0.0
 3. Otros Derechos. 0.0
 4. Accesorios. 0.0
 5. Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

0.0

5. Productos 6,063.4
 1. Productos de tipo corriente: 6.6
  01. Por los servicios que no correspondan a funciones de derecho 

público. 
6.6

 2. Productos de capital: 6,056.8
  01. Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de bienes 

no sujetos al régimen de dominio público: 
6,056.8

   01. Explotación de tierras y aguas. 0.0
   02. Arrendamiento de tierras, locales y construcciones. 0.3
   03. Enajenación de bienes: 1,375.8
    01. Muebles. 1,289.9
    02. Inmuebles. 85.9
   04. Intereses de valores, créditos y bonos. 4,238.6
   05. Utilidades: 442.0
    01. De organismos descentralizados y empresas 

de participación estatal. 
0.0

    02. De la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública. 

0.0

    03. De Pronósticos para la Asistencia Pública. 441.5
    04. Otras. 0.5
   06. Otros. 0.1
 3. Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

0.0

6. Aprovechamientos 134,626.8
 1. Aprovechamientos de tipo corriente: 134,600.7
  01. Multas. 1,620.6
  02. Indemnizaciones. 1,873.0
  03. Reintegros: 123.2
   01. Sostenimiento de las escuelas artículo 123. 0.0
   02. Servicio de vigilancia forestal. 0.1
   03. Otros. 123.1
  04. Provenientes de obras públicas de infraestructura hidráulica. 323.6
  05. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de 

leyes locales sobre herencias y legados expedidas de acuerdo 
con la Federación. 

0.0

  06. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de 
leyes locales sobre donaciones expedidas de acuerdo con la 
Federación. 

0.0

  07. Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares para el 0.0
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servicio del Sistema Escolar Federalizado. 
  08. Cooperación del Distrito Federal por servicios públicos locales 

prestados por la Federación. 
0.0

  09. Cooperación de los Gobiernos de Estados y Municipios y de 
particulares para alcantarillado, electrificación, caminos y 
líneas telegráficas, telefónicas y para otras obras públicas. 

0.0

  10. 5% de días de cama a cargo de establecimientos particulares 
para internamiento de enfermos y otros destinados a la 
Secretaría de Salud. 

0.0

  11. Participaciones a cargo de los concesionarios de vías generales 
de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía 
eléctrica. 

775.3

  12. Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos. 

856.6

  13. Regalías provenientes de fondos y explotación minera. 0.0
  14. Aportaciones de contratistas de obras públicas. 5.5
  15. Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal: 0.5
   01. Aportaciones que efectúen los Gobiernos del Distrito 

Federal, Estatales y Municipales, los organismos y 
entidades públicas, sociales y los particulares. 

0.0

   02. De las reservas nacionales forestales. 0.0
   03. Aportaciones al Instituto Nacional de Investigaciones 

Forestales y Agropecuarias. 
0.0

   04. Otros conceptos. 0.5
  16. Cuotas Compensatorias. 105.4
  17. Hospitales Militares. 0.0
  18. Participaciones por la explotación de obras del dominio 

público señaladas por la Ley Federal del Derecho de Autor. 
0.0

  19. Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a propiedad 
del Fisco Federal.  

0.0

  20. Provenientes del programa de mejoramiento de los medios de 
informática y de control de las autoridades aduaneras. 

0.0

  21. No comprendidos en los incisos anteriores provenientes del 
cumplimiento de convenios celebrados en otros ejercicios. 

0.0

  22. Otros: 128,917.0
   01. Remanente de operación del Banco de México. 0.0
   02. Utilidades por Recompra de Deuda. 0.0
   03. Rendimiento mínimo garantizado. 0.0
   04. Otros. 128,917.0
  23. Provenientes de servicios en materia energética: 0.0
   01. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
0.0

   02. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 0.0
   03. Comisión Reguladora de Energía. 0.0
 2. Aprovechamientos de capital.  26.1
  01. Recuperaciones de capital: 26.1
   01. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 

Entidades Federativas y empresas públicas. 
20.4

   02. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 
empresas privadas y a particulares. 

5.7

   03. Inversiones en obras de agua potable y alcantarillado. 0.0
   04. Desincorporaciones. 0.0
   05. Otros. 0.0
 3. Accesorios. 0.0
 4. Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 

Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

0.0

7. Ingresos por ventas de bienes y servicios 874,587.8
 1. Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados: 78,064.2
  01. Instituto Mexicano del Seguro Social. 30,129.6
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  02. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores 
del Estado. 

47,934.6

 2. Ingresos de operación de empresas productivas del Estado:  796,523.6
  01. Petróleos Mexicanos. 439,706.9
  02. Comisión Federal de Electricidad. 356,816.7
 3. Ingresos de empresas de participación estatal. 0.0
 4. Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos 

del Gobierno Central. 
0.0

8. Participaciones y aportaciones 
 1. Participaciones. 
 2. Aportaciones.  
 3. Convenios. 
9. Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 745,099.3
 1. Transferencias internas y asignaciones al sector público. 745,099.3
  01. Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo. 
745,099.3

   01. Ordinarias. 745,099.3
   02. Extraordinarias. 0.0
 2. Transferencias al resto del sector público. 0.0
 3. Subsidios y subvenciones. 0.0
 4. Ayudas sociales. 0.0
 5. Pensiones y jubilaciones. 0.0
 6. Transferencias a fideicomisos, mandatos y análogos. 0.0
10. Ingresos derivados de financiamientos 672,595.0
 1. Endeudamiento interno: 604,450.9
  01. Endeudamiento interno del Gobierno Federal. 573,365.9
  02. Otros financiamientos: 31,085.0
   01. Diferimiento de pagos. 31,085.0
   02. Otros. 0.0
 2. Endeudamiento externo: 0.0
  01. Endeudamiento externo del Gobierno Federal. 0.0
 3. Déficit de organismos y empresas de control directo. -58,857.5
 4. Déficit de empresas productivas del Estado. 127,001.6
Informativo: Endeudamiento neto del Gobierno Federal 
(10.1.01+10.2.01) 

573,365.9

 
Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, contenga disposiciones que 
señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos en la fracción que corresponda a los 
ingresos a que se refiere este precepto. 
Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el ejercicio fiscal de 2015, otorgue los beneficios fiscales que 
sean necesarios para dar debido cumplimiento a las resoluciones derivadas de la aplicación de mecanismos 
internacionales para la solución de controversias legales que determinen una violación a un tratado 
internacional. 
Por razones de interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos desproporcionados en el 
precio al usuario final, el Ejecutivo Federal fijará los precios máximos al usuario final, y de venta de primera 
mano del gas licuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno. El Ejecutivo Federal 
deberá enviar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados, un informe detallado del mecanismo para fijar los precios de las gasolinas, gas y 
energía eléctrica. 
El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos por contribuciones pagados en especie 
o en servicios, así como, en su caso, el destino de los mismos. 
Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio fiscal de 2015, se proyecta una 
recaudación federal participable por 2 billones 312 mil 918.2 millones de pesos. 
Para el ejercicio fiscal de 2015, el gasto de inversión del Gobierno Federal y de las empresas productivas del 
Estado no se contabilizará para efectos del equilibrio presupuestario previsto en el artículo 17 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, hasta por un monto equivalente a 2.5% del Producto 
Interno Bruto, del cual 2.0% corresponde a Petróleos Mexicanos y 0.5% a la Comisión Federal de Electricidad 
y para inversiones de alto impacto en los términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2015. 
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Los recursos que se reciban en 2015 por concepto de los derechos a que se refieren los artículos 254 a 261 
de la Ley Federal de Derechos vigentes en 2014, se transferirán a los destinos señalados en dichos artículos. 
En el caso de los recursos a que se refieren los artículos 256 y 257-Ter de la ley citada, se transferirán al 
Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios. Tratándose de los recursos correspondientes a los 
fondos sectoriales CONACYT-Secretaría de Energía-Hidrocarburos y CONACYT-Secretaría de Energía-
Sustentabilidad Energética, se ejercerán en los términos del artículo 88 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. En ambos casos los recursos formarán parte de las transferencias establecidas, 
respectivamente, en los artículos 87, fracción I y 88 de la última ley citada. El remanente será para cubrir el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Se estima que durante el ejercicio fiscal de 2015, en términos monetarios, el pago en especie del impuesto 
sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación, previsto en la Ley que establece, reforma y 
adiciona las disposiciones relativas a diversos impuestos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de diciembre de 1968, ascenderá al equivalente de 2 mil 740.5 millones de pesos. 
La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de acuerdo a lo establecido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
Con el objeto de que el Gobierno Federal continúe con la labor reconocida en el artículo segundo transitorio 
del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que 
administrará el fondo para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y préstamo y de apoyo a 
sus ahorradores”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2004, y a fin de atender la 
problemática social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las cajas populares de ahorro y 
préstamo a que se refiere dicho transitorio, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto del área 
responsable de la banca y ahorro, continuará con la instrumentación, fortalecimiento y supervisión de las 
acciones o esquemas que correspondan para coadyuvar o intervenir en el resarcimiento de los ahorradores 
afectados. 
En caso de que con base en las acciones o esquemas que se instrumenten conforme al párrafo que antecede 
sea necesaria la transmisión, administración o enajenación, por parte del Ejecutivo Federal, de los bienes y 
derechos del fideicomiso referido en el primer párrafo del artículo segundo transitorio del Decreto indicado en 
el párrafo anterior, las operaciones respectivas, en numerario o en especie, se registrarán en cuentas de 
orden, con la finalidad de no afectar el patrimonio o activos de los entes públicos federales que lleven a cabo 
esas operaciones. 
El producto de la enajenación de los derechos y bienes decomisados o abandonados relacionados con los 
procesos judiciales y administrativos a que se refiere el artículo segundo transitorio del Decreto indicado en el 
párrafo precedente, se destinará en primer término, para cubrir los gastos de administración que eroguen los 
entes públicos federales que lleven a cabo las operaciones referidas en el párrafo anterior y, posteriormente, 
se destinarán para restituir al Gobierno Federal los recursos públicos aportados para el resarcimiento de los 
ahorradores afectados a que se refiere dicho precepto. 
Los recursos que durante el ejercicio fiscal de 2015 se destinen al Fondo de Estabilización de los Ingresos de 
las Entidades Federativas en términos de las disposiciones aplicables, podrán utilizarse para cubrir las 
obligaciones derivadas de los esquemas que, a fin de mitigar la disminución en participaciones federales del 
ejercicio fiscal de 2015, se instrumenten para potenciar los recursos que, con cargo a dicho fondo, reciben las 
entidades federativas. 
Hasta el 25 por ciento de las aportaciones que con cargo a los fondos de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas, corresponda recibir a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, podrán servir como fuente de pago o compensación de las obligaciones que 
contraigan con el Gobierno Federal, siempre que exista acuerdo entre las partes y sin que sea necesario 
obtener la autorización de la legislatura local ni la inscripción ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios. 
Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la 
emisión de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el financiamiento del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, por un monto de endeudamiento neto interno hasta 
por 595 mil millones de pesos, así como por el importe que resulte de conformidad con lo previsto por el Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Deuda Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de agosto de 2014, en caso de que se cumplan las condiciones establecidas en los transitorios 
Tercero y Cuarto de dicho Decreto, para que se proceda a la asunción autorizada en dichos preceptos. 
Asimismo, el Ejecutivo Federal podrá contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna adicionales a 
lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo sea menor al establecido en el presente artículo en un 
monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar y 
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ejercer en el exterior créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la 
emisión de valores, para el financiamiento del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, así como para canjear o refinanciar obligaciones del sector público federal, a efecto de obtener un monto 
de endeudamiento neto externo de hasta 6 mil millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual 
incluye el monto de endeudamiento neto externo que se ejercería con organismos financieros internacionales. De 
igual forma, el Ejecutivo Federal y las entidades podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública 
externa adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno sea menor al establecido en el 
presente artículo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El cómputo de lo anterior se 
realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario del ejercicio fiscal de 2015 considerando el tipo de 
cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana 
que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, así como la equivalencia del peso 
mexicano con otras monedas que dé a conocer el propio Banco de México, en todos los casos en la fecha en 
que se hubieren realizado las operaciones correspondientes. 
También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, emita valores en moneda nacional y contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de 
obligaciones del erario federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública. Asimismo, el Ejecutivo 
Federal queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de canjear o 
refinanciar endeudamiento externo. 
Las operaciones a las que se refiere el párrafo anterior no deberán implicar endeudamiento neto adicional al 
autorizado para el ejercicio fiscal de 2015. 
Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o emitir valores con el único 
objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus 
obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus 
obligaciones financieras. Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente se podrán aplicar en los 
términos establecidos en la Ley de Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos transitorios. Sobre 
estas operaciones de canje y refinanciamiento se deberá informar trimestralmente al Congreso de la Unión. 
El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, para la 
emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacional, de los valores representativos de la deuda del 
citado Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México también podrá operar por 
cuenta propia con los valores referidos. 
En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por principal o intereses de los valores 
que el Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga 
recursos suficientes para cubrir dichos pagos en la cuenta que, para tal efecto, le lleve el Banco de México, el 
propio Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, por cuenta de éste y por el importe necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al determinar 
las características de la emisión y de la colocación, el citado Banco procurará las mejores condiciones para el 
mencionado Instituto dentro de lo que el mercado permita. 
El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere el párrafo anterior en un 
plazo no mayor de 15 días hábiles contado a partir de la fecha en que se presente la insuficiencia de fondos 
en la cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del 
Banco de México podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor de tres meses, si 
ello resulta conveniente para evitar trastornos en el mercado financiero. 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone que, 
en tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo anterior, el Banco de México podrá cargar la cuenta 
corriente que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del Titular de dicha 
Tesorería, para atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. El 
Banco de México deberá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Federación el importe de la 
colocación de valores que efectúe en términos de este artículo. 
Las acciones, los cupones o los títulos representativos del capital o partes sociales expropiados de las empresas 
enlistadas en el “Decreto por el que se expropian por causa de utilidad pública, a favor de la Nación, las acciones, 
cupones y/o los títulos representativos del capital o partes sociales de las empresas que adelante se enlistan”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 3 y 10 de septiembre de 2001, que se entreguen al 
Gobierno Federal, serán recibidas por conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, estarán libres de gravamen mercantil y no computarán para considerar a sus emisoras 
como entidades paraestatales, por lo que no estarán sujetas al régimen aplicable a las mismas. 
Corresponderá directamente a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, ejercer los derechos corporativos que deriven de la titularidad de las acciones, los cupones o los 
títulos representativos del capital o partes sociales expropiados a que se refiere el párrafo que antecede, 
designar representantes para tal efecto y resolver las situaciones de hecho o de derecho que se presenten 
respecto de las mismas, así como comunicarle a la Tesorería de la Federación el destino que se les dará a 
efecto de que ésta, sin más trámite, realice la transmisión correspondiente. 
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Se autoriza a la banca de desarrollo, a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores un 
monto conjunto de déficit por intermediación financiera, definida como el Resultado de Operación que considera 
la Constitución Neta de Reservas Crediticias Preventivas, de cero pesos para el Ejercicio Fiscal de 2015. 
El monto autorizado conforme al párrafo anterior podrá ser adecuado previa autorización del órgano de gobierno 
de la entidad de que se trate y con la opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Los montos establecidos en el artículo 1o., numeral 10 “Ingresos derivados de Financiamientos” de esta Ley, 
así como el monto de endeudamiento neto interno consignado en este artículo, se verán, en su caso, 
modificados en lo conducente como resultado de la distribución, entre el Gobierno Federal y los organismos y 
empresas de control directo, de los montos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2015. 
Se autoriza para Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias la contratación y ejercicio de 
créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, 
así como el canje o refinanciamiento de sus obligaciones constitutivas de deuda pública, a efecto de obtener 
un monto de endeudamiento neto interno de hasta 110 mil 500 millones de pesos, y un monto de 
endeudamiento neto externo de hasta 6 mil 500 millones de dólares de los Estados Unidos de América, 
asimismo se podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna o externa adicionales a lo 
autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo o interno, respectivamente, sea menor al establecido 
en este párrafo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El uso del endeudamiento 
anterior deberá cumplir con la meta de balance financiero aprobado. 
Se autoriza para la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias la contratación y 
ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de 
valores, así como el canje o refinanciamiento de sus obligaciones constitutivas de deuda pública, a efecto de 
obtener un monto de endeudamiento neto interno de hasta 8 mil millones de pesos, y un monto de 
endeudamiento neto externo de hasta 700 millones de dólares de los Estados Unidos de América, asimismo 
se podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna o externa adicionales a lo autorizado, 
siempre que el endeudamiento neto externo o interno, respectivamente, sea menor al establecido en este 
párrafo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El uso del endeudamiento anterior 
deberá cumplir con la meta de balance financiero aprobado. 
El cómputo de lo establecido en los dos párrafos anteriores se realizará en una sola ocasión, el último día hábil 
bancario del ejercicio fiscal de 2015 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas 
en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a conocer el 
propio Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las operaciones 
correspondientes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará al Congreso de la Unión, un avance del Programa 
Anual de Financiamiento a más tardar el 30 de junio de cada ejercicio, destacando el comportamiento de los 
diversos rubros en el cual se haga referencia al financiamiento del Gasto de Capital y Refinanciamiento. 
Artículo 3o. Se autoriza para el Distrito Federal la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras 
formas de crédito público para un endeudamiento neto de 5 mil millones de pesos para el financiamiento de 
obras contempladas en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2015. 
Asimismo, se autoriza la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de crédito público para 
realizar operaciones de canje o refinanciamiento de la deuda pública del Distrito Federal. 
Los financiamientos a que se refiere este artículo se sujetarán a lo siguiente: 
I. Deberán contratarse con apego a lo establecido en la Ley General de Deuda Pública, en este artículo y 
en las directrices de contratación que, al efecto, emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
II. Las obras que se financien con el monto de endeudamiento neto autorizado deberán: 
1. Producir directamente un incremento en los ingresos públicos. 
2. Contemplarse en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2015. 
3. Apegarse a las disposiciones legales aplicables. 
4. Previamente a la contratación del financiamiento respectivo, contar con registro en la cartera que integra 
y administra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los términos y condiciones 
que la misma determine para ese efecto. 
III. Las operaciones de financiamiento deberán contratarse en las mejores condiciones que el mercado 
crediticio ofrezca, que redunden en un beneficio para las finanzas del Distrito Federal y en los instrumentos 
que, a consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no afecten las fuentes de financiamiento 
del sector público federal o de las demás entidades federativas y municipios. 
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IV. El monto de los desembolsos de los recursos derivados de financiamientos que integren el endeudamiento 
neto autorizado y el ritmo al que procedan, deberán conllevar una correspondencia directa con las 
ministraciones de recursos que vayan presentando las obras respectivas, de manera que el ejercicio y 
aplicación de los mencionados recursos deberá darse a paso y medida en que proceda el pago de las citadas 
ministraciones. El desembolso de dichos recursos deberá destinarse directamente al pago de aquellas obras 
que ya hubieren sido adjudicadas bajo la normatividad correspondiente. 
V. El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Jefe de Gobierno, remitirá trimestralmente al Congreso 
de la Unión un informe sobre el estado de la deuda pública de la entidad y el ejercicio del monto autorizado, 
desglosado por su origen, fuente de financiamiento y destino, especificando las características financieras de 
las operaciones realizadas. 
VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la Contaduría Mayor de Hacienda de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, realizará auditorías a los contratos y operaciones de financiamiento, 
a los actos asociados a la aplicación de los recursos correspondientes y al cumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo. 
VII.  El Jefe de Gobierno del Distrito Federal será responsable del estricto cumplimiento de las disposiciones de 
este artículo, así como de la Ley General de Deuda Pública y de las directrices de contratación que expida la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Las infracciones a los ordenamientos citados se sancionarán en los 
términos que legalmente correspondan y de conformidad al régimen de responsabilidades de los servidores 
públicos federales. 
VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al Congreso de la Unión conforme a 
la fracción V de este artículo, deberán contener un apartado específico de deuda pública, de acuerdo con lo 
siguiente: 
1. Evolución de la deuda pública durante el periodo que se informe. 
2. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal correspondiente y para al menos los 5 
siguientes ejercicios fiscales. 
3. Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora y aplicación a obras específicas. 
4. Relación de obras a las que se hayan destinado los recursos de los desembolsos efectuados de cada 
financiamiento, que integren el endeudamiento neto autorizado. 
5. Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por acreedor. 
6. Servicio de la deuda. 
7. Costo financiero de la deuda. 
8. Canje o refinanciamiento. 
9. Evolución por línea de crédito. 
10. Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal. 
IX. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, remitirá al Congreso 
de la Unión a más tardar el 31 de marzo de 2015, el programa de colocación de la deuda autorizada para el 
ejercicio fiscal de 2015. 
Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2015, la Federación percibirá los ingresos por proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada directa y condicionada de la Comisión 
Federal de Electricidad por un total de 209,915.0 millones de pesos, de los cuales 140,906.9 millones de 
pesos corresponden a inversión directa y 69,008.1 millones de pesos a inversión condicionada. 
Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar proyectos de inversión financiada de la Comisión 
Federal de Electricidad en los términos de los artículos 18 de la Ley General de Deuda Pública y 32, 
párrafos segundo a sexto, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como del 
Título Cuarto, Capítulo XIV, del Reglamento de este último ordenamiento, por un total de 97,204.4 millones 
de pesos, de los que 69,192.7 millones de pesos corresponden a proyectos de inversión directa y 28,011.7 
millones de pesos corresponden a proyectos de inversión condicionada. 
Los proyectos de inversión financiada condicionada a que se hace referencia en el párrafo anterior y en el 
artículo 4o. de esta Ley, se ejercerán con apego a la estimación que realice la Secretaría de Energía sobre 
la evolución del margen operativo de reserva del Sistema Eléctrico Nacional. Dicho indicador en su 
magnitud y metodología deberá ser enviado para conocimiento del Congreso de la Unión a través de la 
Comisión de Energía de la Cámara de Diputados. 
Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir los organismos descentralizados y 
las empresas de participación estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los mismos para su 
explotación o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que perciban. 
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Artículo 7o. Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y/o sus empresas productivas subsidiarias, 
según corresponda estarán a lo siguiente: 
I. A cuenta de los pagos provisionales mensuales a que se refiere el artículo 42 de la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos respecto del derecho por la utilidad compartida, Petróleos Mexicanos, por si y por cuenta de 
sus organismos subsidiarios y/o sus empresas productivas subsidiarias que sean consideradas como 
asignatarios en términos de la citada Ley, efectuará un pago mensual conforme a la siguiente tabla: 
 

Mes 
Pago 

(Millones de pesos) 
Enero 34,323 

Febrero 32,580 
Marzo 38,401 
Abril 33,742 
Mayo 34,323 
Junio 37,820 
Julio 34,323 

Agosto 38,401 
Septiembre 33,742 

Octubre 34,323 
Noviembre 37,820 
Diciembre 34,323 

 
Los pagos mensuales que se establecen en la presente fracción se realizarán a más tardar el día 19 de 
cada mes; cuando el mencionado día sea inhábil, el pago se deberá realizar al siguiente día hábil. Dichos 
pagos serán efectuados al Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, y formarán 
parte del monto establecido en el inciso g) de la fracción II del artículo 16 de la Ley del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 
II. Cuando en un lugar o región del país se establezcan sobreprecios a los precios de la gasolina o del diésel, 
Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y/o sus empresas productivas subsidiarias no estarán 
obligados al pago del impuesto especial sobre producción y servicios por dichos sobreprecios en la 
enajenación de estos combustibles. 
III. Efectuar, a cuenta del impuesto sobre la renta del ejercicio fiscal de 2015, por los ingresos por las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, pagos mensuales de mil millones de pesos, que 
deberán enterar a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago. Contra 
el impuesto sobre la renta del ejercicio fiscal de 2015 que resulte se acreditarán los pagos mensuales a que se 
refiere esta fracción efectivamente enterados. 
IV. Presentar las declaraciones, hacer los pagos y cumplir con las obligaciones de retener y enterar las 
contribuciones a cargo de terceros, ante la Tesorería de la Federación, a través del esquema para la 
presentación de declaraciones que para tal efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para modificar el monto de los pagos 
mensuales establecidos en este artículo y, en su caso, para determinar la suspensión de dichos pagos, 
cuando existan modificaciones en los ingresos de Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y/o 
sus empresas productivas subsidiarias que así lo ameriten, así como para expedir las reglas específicas 
para la aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará y explicará las modificaciones a los montos que, por 
ingresos extraordinarios o una baja en los mismos, impacten en los pagos mensuales establecidos en este 
artículo, en un informe que se presentará a la Comisión de Hacienda y Crédito Público y al Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas, ambos de la Cámara de Diputados, dentro del mes siguiente a aquél en 
que se generen dichas modificaciones, así como en los Informes Trimestrales sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 
Los pagos mensuales que establece la fracción I del presente artículo deberán ser transferidos y concentrados 
en la Tesorería de la Federación por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a más 
tardar el día siguiente de su recepción, a cuenta de la transferencia a que se refiere el artículo 16, fracción II, 
inciso g) de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 
Los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de infraestructura de Petróleos 
Mexicanos que, hasta antes de la entrada en vigor del “Decreto por el que se adicionan y reforman diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2008, eran considerados proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo en términos del artículo 32 de dicha Ley, serán registrados como inversión. 
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Capítulo II 
De las Facilidades Administrativas y Beneficios Fiscales 

 
Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán recargos: 
I. Al 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 
II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se autorice el pago a plazos, se aplicará la 
tasa de recargos que a continuación se establece, sobre los saldos y durante el periodo de que se trate: 
1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 1 por 
ciento mensual. 
2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, la tasa de 
recargos será de 1.25 por ciento mensual. 
3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como tratándose de pagos a 
plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.5 por ciento mensual. 
Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la actualización realizada 
conforme a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación. 
Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos y disposiciones de carácter general expedidos en el Ramo de Hacienda, 
de las que hayan derivado beneficios otorgados en términos de la presente Ley, así como por los que se haya 
dejado en suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones dictadas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes. 
Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una parte y las entidades 
federativas, organismos autónomos por disposición constitucional de éstas, organismos públicos 
descentralizados de las mismas y los municipios, por la otra, en los que se finiquiten adeudos entre ellos. 
También se ratifican los convenios que se hayan celebrado o se celebren entre la Federación por una parte y 
las entidades federativas, por la otra, en los que se señalen los incentivos que perciben las propias entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, por las mercancías o vehículos de procedencia extranjera, 
embargados precautoriamente por las mismas, que pasen a propiedad del Fisco Federal. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 6 bis de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 
Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2015, incluso 
por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación o por la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho público por los que no 
se establecen derechos o que por cualquier causa legal no se paguen. 
Para establecer el monto de los aprovechamientos se tomarán en consideración criterios de eficiencia 
económica y de saneamiento financiero y, en su caso, se estará a lo siguiente: 
I. La cantidad que deba cubrirse por concepto del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por 
la prestación de servicios que tienen referencia internacional, se fijará considerando el cobro que se efectúe 
por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la prestación de servicios, de similares 
características, en países con los que México mantiene vínculos comerciales. 
II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la 
prestación de servicios, que no tengan referencia internacional, se fijarán considerando el costo de los 
mismos, siempre que se derive de una valuación de dichos costos en los términos de eficiencia económica y 
de saneamiento financiero. 
III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes o por la prestación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias de comercialización o 
racionalización y se otorguen de manera general. 
Durante el ejercicio fiscal de 2015, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante resoluciones de 
carácter particular, aprobará los montos de los aprovechamientos que cobren las dependencias de la 
Administración Pública Federal, salvo cuando su determinación y cobro se encuentre previsto en otras leyes. 
Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los 
meses de enero y febrero de 2015, los montos de los aprovechamientos que se cobren de manera regular. 
Los aprovechamientos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2015. Asimismo, los 
aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no 
podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la 
notificación de la resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las dependencias y la autorización de los 
aprovechamientos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se realizarán mediante la emisión 
de documentos con la firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, equipos o sistemas 
automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de identificación 
electrónica y la firma electrónica avanzada, en términos de las disposiciones aplicables. 
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El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior producirá los mismos 
efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor vinculatorio. 
Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que otorgue la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2015, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su 
caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los aprovechamientos que perciba la dependencia 
correspondiente. 
Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca un aprovechamiento con motivo de la garantía 
soberana del Gobierno Federal o tratándose de recuperaciones de capital de las instituciones de banca de 
desarrollo, los recursos correspondientes se podrán destinar a la capitalización de los bancos de desarrollo o a 
fomentar acciones que permitan cumplir con el mandato de dicha banca, sin perjuicio de lo previsto en el 
último párrafo del artículo 12 de la presente Ley. 
Los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el artículo 1o., numerales 
6.1.11, 6.2.01.04 y 6.1.22.04 de esta Ley por concepto de participaciones a cargo de los concesionarios de 
vías generales de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía, de desincorporaciones distintos 
de entidades paraestatales y de otros aprovechamientos, respectivamente, se podrán destinar, en los términos 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en infraestructura. 
En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 
2015, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2014, multiplicados por el factor que corresponda según 
el mes en el que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de 
la última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla siguiente: 
 

MES FACTOR 
Enero 1.0389 
Febrero 1.0297 
Marzo 1.0271 
Abril 1.0243 
Mayo 1.0262 
Junio 1.0295 
Julio 1.0278 
Agosto 1.0249 
Septiembre 1.0232 
Octubre 1.0194 
Noviembre 1.0143 
Diciembre 1.0052 

 
En el caso de aprovechamientos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 
continuarán aplicando durante el 2015 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2014, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2015. 
Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, cuotas compensatorias, 
recuperaciones de capital, aquéllos a que se refieren la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, la Ley Federal de Competencia Económica, y la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como los accesorios de los aprovechamientos no requieren de 
autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 
Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio inmediato anterior o que no se 
cobren de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan cobrar, en un 
plazo no menor a 10 días anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 
En aquellos casos en los que se incumpla con la obligación de presentar los comprobantes de pago de los 
aprovechamientos a que se refiere este artículo en los plazos que para tales efectos se fijen, el prestador 
del servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de 
dominio público de la Federación de que se trate, procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 3o. de la 
Ley Federal de Derechos. 
El prestador del servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al 
régimen de dominio público de la Federación, deberá informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a más tardar en el mes de marzo de 2015, los conceptos y montos de los ingresos que hayan 
percibido por aprovechamientos, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por 
dichos conceptos, durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
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Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes de julio de 2015, respecto de los ingresos y su 
concepto que hayan percibido por aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en 
curso, así como de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 
Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter particular, las cuotas de los productos 
que pretendan cobrar las dependencias durante el ejercicio fiscal de 2015, aun cuando su cobro se 
encuentre previsto en otras leyes. 
Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos que otorgue la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2015, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su caso, dicha 
Secretaría autorizará el destino específico para los productos que perciba la dependencia correspondiente. 
Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su 
aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2015, los montos de los productos que se cobren de 
manera regular. Los productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2015. 
Asimismo, los productos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la 
notificación de la resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las dependencias y la autorización de los 
productos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se realizarán mediante la emisión de 
documentos con la firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, equipos o sistemas 
automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de identificación 
electrónica y la firma electrónica avanzada, en términos de las disposiciones aplicables. 
El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior producirá los mismos 
efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor vinculatorio. 
En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2015, se 
aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2014, multiplicados por el factor que corresponda según el mes 
en que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de la 
última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla siguiente: 
 

MES FACTOR 
Enero 1.0389 
Febrero 1.0297 
Marzo 1.0271 
Abril 1.0243 
Mayo 1.0262 
Junio 1.0295 
Julio 1.0278 
Agosto 1.0249 
Septiembre 1.0232 
Octubre 1.0194 
Noviembre 1.0143 
Diciembre 1.0052 

 
En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se continuarán 
aplicando durante el 2015 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se 
encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2014 hasta en tanto dicha Secretaría no emita respuesta respecto 
de la solicitud de autorización para el 2015. 
Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan como contraprestación derivada 
de una licitación, subasta o remate, los intereses, así como aquellos productos que provengan de 
arrendamientos o enajenaciones efectuadas tanto por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales como por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes y los accesorios de los productos, 
no requieren de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 
De los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, respecto de los bienes propiedad del Gobierno Federal que hayan sido transferidos por la Tesorería de la 
Federación, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes deberá descontar los importes necesarios 
para financiar otras transferencias o mandatos de la propia Tesorería; del monto restante hasta la cantidad que 
determine la Junta de Gobierno de dicho organismo se depositará en un fondo que se destinará a financiar, junto 
con los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste, y el remanente será enterado a 
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la Tesorería de la Federación en los términos de las disposiciones aplicables. En el mecanismo previsto en el 
presente párrafo, se podrá aplicar a los ingresos provenientes de las enajenaciones de bienes de comercio 
exterior que transfieran las autoridades aduaneras, incluso para el pago de resarcimientos de bienes procedentes 
de comercio exterior que el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes deba realizar por mandato de 
autoridad administrativa o jurisdiccional; con independencia de que el bien haya o no sido transferido a dicho 
Organismo por la entidad transferente. 
Para los efectos del párrafo anterior, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes remitirá de manera 
semestral a la Cámara de Diputados, un informe que contenga el desglose de las operaciones efectuadas por 
motivo de las transferencias de bienes del Gobierno Federal de las autoridades mencionadas en el párrafo 
citado. 
Los ingresos netos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes se podrán destinar hasta en un 100 por ciento a financiar otras transferencias o 
mandatos de la misma entidad transferente, así como para el pago de los créditos que hayan sido otorgados 
por la banca de desarrollo para cubrir los gastos de operación de los bienes transferidos, siempre que en el 
acta de entrega recepción de los bienes transferidos o en el convenio que al efecto se celebre se señale dicha 
situación. Lo previsto en este párrafo no resulta aplicable a las enajenaciones de bienes decomisados a que 
se refiere el penúltimo párrafo del artículo 13 de esta Ley. 
Los ingresos provenientes de la enajenación de los bienes sobre los que sea declarada la extinción de dominio y 
de sus frutos, serán destinados a los fines que establece el artículo 54 de la Ley Federal de Extinción de Dominio, 
Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de 
manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días 
anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 
Las dependencias de la Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2015, los conceptos y montos de los ingresos que hayan 
percibido por productos, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos 
conceptos durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes de julio de 2015 respecto de los ingresos y 
su concepto que hayan percibido por productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal citado, así como 
de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 
Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las dependencias de la Administración Pública 
Federal o sus órganos administrativos desconcentrados por los diversos conceptos que establece esta Ley 
deberán concentrarse en la Tesorería de la Federación el día hábil siguiente al de su recepción y deberán 
reflejarse, cualquiera que sea su naturaleza, tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal. 
También se concentrarán en la Tesorería de la Federación en el plazo señalado en el párrafo anterior, los 
derechos y aprovechamientos, por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico y 
los servicios vinculados a éste, así como los aprovechamientos por infracciones a la Ley Federal de 
Competencia Económica. 
El incumplimiento en la concentración oportuna a que se refieren los párrafos anteriores, generará a las 
dependencias u órganos públicos la obligación de pagar cargas financieras por concepto de indemnización al 
Fisco Federal, sin exceder sus presupuestos autorizados o los del prestador del servicio o el otorgante del uso, 
goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación. La tasa 
anual aplicable a dichas cargas financieras será 1.5 veces la que resulte de promediar la Tasa Ponderada de 
Fondeo Bancario dada a conocer diariamente por el Banco de México en su página de Internet durante el periodo 
que dure la falta de concentración. En el caso de que por cualquier motivo se deje de publicar la mencionada tasa 
se utilizará la tasa de interés que el Banco de México dé a conocer en sustitución de la misma. 
El monto de las cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual a que se refiere el párrafo anterior 
entre 360 y multiplicando por el número de días transcurridos desde la fecha en que debió realizarse la 
concentración y hasta el día en que la misma se efectúe. El resultado obtenido se multiplicará por el importe 
no concentrado oportunamente. 
No será aplicable la carga financiera a que se refiere este artículo cuando se acredite ante la Tesorería de la 
Federación la imposibilidad práctica del cumplimiento oportuno de la concentración, siempre que cuenten con 
la validación respectiva del órgano interno de control en la dependencia u órgano de que se trate. 
Las entidades de control directo, los poderes Legislativo y Judicial y los órganos autónomos por disposición 
constitucional, sólo registrarán los ingresos que obtengan por cualquier concepto en el rubro correspondiente 
de esta Ley, salvo por lo dispuesto en el segundo párrafo de este artículo, y deberán conservar a disposición 
de los órganos revisores de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, la documentación comprobatoria de 
dichos ingresos. 
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Para los efectos del registro de los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la documentación comprobatoria de la obtención de dichos ingresos, 
o bien, de los informes avalados por el órgano interno de control o de la comisión respectiva del órgano de 
gobierno, según sea el caso, especificando los importes del impuesto al valor agregado que hayan trasladado 
por los actos o las actividades que dieron lugar a la obtención de los ingresos. 
Las entidades de control indirecto deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre sus 
ingresos, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar los informes trimestrales que establece la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y se reflejen dentro de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal. 
No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las aportaciones de 
seguridad social destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, los que podrán ser recaudados por las oficinas de los propios institutos o por las instituciones de 
crédito que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos 
contables establecidos y reflejarse en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las aportaciones y de los 
abonos retenidos a trabajadores por patrones para el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 
Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, planteles y centros de investigación de las 
dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y 
de formación para el trabajo del sector público, por la prestación de servicios, venta de bienes derivados de 
sus actividades sustantivas o por cualquier otra vía, incluidos los que generen sus escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación, formarán parte de su patrimonio, en su caso, serán administrados 
por las propias instituciones y se destinarán para sus finalidades y programas institucionales, de acuerdo con 
las disposiciones presupuestarias aplicables, sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo. 
Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público podrá establecer un fondo revolvente que garantice su entrega y aplicación en un plazo 
máximo de 10 días hábiles, contado a partir de que dichos ingresos hayan sido concentrados en la Tesorería 
de la Federación. 
Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las dependencias que prestan 
servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y de formación para el trabajo 
del sector público, deberán informar semestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el origen y 
aplicación de sus ingresos. 
Los ingresos que provengan de proyectos de comercialización de certificados de reducción de gases de efecto 
invernadero, como dióxido de carbono y metano, se destinarán a las entidades que los generen, para la 
realización del proyecto que los generó o proyectos de la misma naturaleza. 
Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una 
naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la naturaleza establecida en las leyes fiscales. 
Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte conducente. 
Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal, a los 
que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a los conceptos previstos en el artículo 1o. 
de esta Ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les corresponda conforme al citado artículo. 
Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación de concentrar los recursos 
públicos al final del ejercicio en la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 54, párrafo tercero, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Los recursos públicos remanentes a la extinción o terminación de la vigencia de un fideicomiso, mandato o 
contrato análogo deberán ser concentrados en la Tesorería de la Federación bajo la naturaleza de productos o 
aprovechamientos, según su origen, y se podrán destinar a la dependencia que aportó los recursos o a la 
dependencia o entidad que concuerden con los fines u objeto para los cuales se creó el fideicomiso, mandato 
o contrato análogo, salvo aquéllos para los que esté previsto un destino distinto en el instrumento 
correspondiente. Asimismo, los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el 
numeral 6.2.01, con excepción del numeral 6.2.01.04 del artículo 1o. de esta Ley, por concepto de 
recuperaciones de capital, se podrán destinar, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en infraestructura. 
Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del Fisco 
Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en que se cobre la contraprestación 
pactada por la enajenación de dichos bienes. 
Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco Federal, éstos se enterarán a la Tesorería de la 
Federación hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la 
contribución o aprovechamiento del cual son accesorios. 
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Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de bienes que pasen a ser 
propiedad del Fisco Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resulten de restar al ingreso percibido 
las erogaciones efectuadas para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las erogaciones a que 
se refiere el párrafo siguiente. 
Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos, negociaciones y desincorporación de 
entidades paraestatales son los recursos efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez 
descontadas las erogaciones realizadas tales como comisiones que se paguen a agentes financieros, 
contribuciones, gastos de administración, de mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados 
especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procesos, así como pagos de las 
reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra 
índole, activos inexistentes y asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Con 
excepción de lo dispuesto en el séptimo párrafo de este artículo para los procesos de desincorporación de 
entidades paraestatales, los ingresos netos a que se refiere este párrafo se concentrarán en la Tesorería de la 
Federación y deberán manifestarse tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y cesión de derechos cuando 
impliquen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a lo 
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del presente artículo, a los ingresos que 
se obtengan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por la enajenación y recuperación de activos 
financieros y por la cesión de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno Federal, o de cualquier entidad 
transferente en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
así como por la desincorporación de entidades, se les podrá descontar un porcentaje, por concepto de gastos 
indirectos de operación, que no podrá ser mayor del 7 por ciento, a favor del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, cuando a éste se le haya encomendado la ejecución de dichos procedimientos. Este 
porcentaje será autorizado por la Junta de Gobierno de la citada entidad y se destinará a financiar, junto con 
los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste. 
Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades concluidos podrán destinarse 
para cubrir los gastos y pasivos derivados de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, 
directamente o por conducto del Fondo de Desincorporación de Entidades, siempre que se cuente con la 
opinión favorable de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, sin que 
sea necesario concentrarlos en la Tesorería de la Federación. Estos recursos deberán identificarse por el 
liquidador, fiduciario o responsable del proceso en una subcuenta específica. 
Los pasivos a cargo de organismos descentralizados en proceso de desincorporación que tengan como 
acreedor al Gobierno Federal, con excepción de aquéllos que tengan el carácter de crédito fiscal, quedarán 
extinguidos de pleno derecho sin necesidad de autorización alguna, y los créditos quedarán cancelados de las 
cuentas públicas. 
Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades que se encuentren en el Fondo 
de Desincorporación de Entidades, podrán permanecer afectos a éste para hacer frente a los gastos y pasivos 
de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, previa opinión de la Comisión Intersecretarial 
de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación. No se considerará enajenación la transmisión de bienes 
y derechos al Fondo de Desincorporación de Entidades que, con la opinión favorable de dicha Comisión, 
efectúen las entidades en proceso de desincorporación, para concluir las actividades residuales del proceso 
respectivo. 
Tratándose de los procesos de desincorporación de entidades constituidas o en las que participen entidades 
paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos propios, los recursos remanentes que les 
correspondan de dichos procesos ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos. 
Los ingresos obtenidos por la venta de bienes asegurados cuya administración y destino hayan sido 
encomendados al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, en términos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, deberán conservarse en cuentas de orden, hasta 
en tanto se defina el estatus jurídico de dichos bienes. Una vez que se determine el estatus jurídico, se podrán 
aplicar a los ingresos los descuentos aludidos en el presente artículo, previo al entero a la Tesorería de la 
Federación o a la entrega a la dependencia o entidad que tenga derecho a recibirlos. 
Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados y de sus frutos, a que se refiere la 
fracción I del artículo 1o. de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
se destinarán a la compensación a que se refieren los artículos 66, 67 y 69 de la Ley General de Víctimas y 
una vez que sea cubierta la misma, ésta no proceda o no sea instruida, los recursos restantes o su totalidad se 
entregarán en partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la República y a 
la Secretaría de Salud, con excepción de lo dispuesto en el párrafo décimo tercero del artículo 1o. de la 
presente Ley. 
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Los ingresos que la Federación obtenga en términos del artículo 71 de la Ley General de Víctimas, serán 
integrados al patrimonio del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral previsto en la Ley citada. 
Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los ingresos que por cualquier concepto reciban las 
entidades de la Administración Pública Federal paraestatal que estén sujetas a control en los términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, entre las que se comprende de manera enunciativa a las siguientes: 
I. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
II. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes y 
llevar contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales, así como presentar las declaraciones 
informativas que correspondan en los términos de dichas disposiciones. 
Artículo 15. Cuando con anterioridad al 1 de enero de 2015, una persona hubiere incurrido en infracción a las 
disposiciones aduaneras en los casos a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera y a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley no le haya sido impuesta la sanción correspondiente, dicha sanción no le será 
determinada si, por las circunstancias del infractor o de la comisión de la infracción, el crédito fiscal aplicable 
no excede a 3,500 unidades de inversión o su equivalente en moneda nacional al 1 de enero de 2015. 
Durante el ejercicio fiscal de 2015, los contribuyentes a los que se les impongan multas por infracciones 
derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, entre otras, 
las relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación de declaraciones, solicitudes o 
avisos y con la obligación de llevar contabilidad, así como aquéllos a los que se les impongan multas por no 
efectuar los pagos provisionales de una contribución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81, fracción 
IV del Código Fiscal de la Federación, con excepción de las impuestas por declarar pérdidas fiscales en exceso y 
las contempladas en el artículo 85, fracción I del citado Código, independientemente del ejercicio por el que 
corrijan su situación derivado del ejercicio de facultades de comprobación, pagarán el 50 por ciento de la multa 
que les corresponda si llevan a cabo dicho pago después de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de 
sus facultades de comprobación y hasta antes de que se le levante el acta final de la visita domiciliaria o se 
notifique el oficio de observaciones a que se refiere la fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la 
Federación, siempre y cuando, además de dicha multa, se paguen las contribuciones omitidas y sus accesorios, 
cuando sea procedente. 
Para los efectos del párrafo que antecede, cuando los contribuyentes corrijan su situación fiscal y paguen las 
contribuciones omitidas junto con sus accesorios, en su caso, después de que se levante el acta final de la 
visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere dicho párrafo, pero antes de que se 
notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas, los contribuyentes pagarán el 60 
por ciento de la multa que les corresponda siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos en el 
párrafo anterior. 
Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2015, se estará a lo siguiente: 
A. En materia de estímulos fiscales: 
I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades empresariales, excepto minería, y que 
para determinar su utilidad puedan deducir el diésel que adquieran para su consumo final, siempre que se 
utilice exclusivamente como combustible en maquinaria en general, excepto vehículos, consistente en permitir 
el acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción 
I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios que las personas que enajenen diésel en 
territorio nacional hayan causado por la enajenación de dicho combustible. 
El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a los vehículos marinos siempre que se 
cumplan los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración 
Tributaria. 
II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes estarán a lo siguiente: 
1. Podrán acreditar únicamente el impuesto especial sobre producción y servicios que las personas que 
enajenen diésel en territorio nacional hayan causado por la enajenación del diésel en términos del artículo 2o.-
A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá acreditar será el que resulte de aplicar el artículo 
2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y que se señale en forma 
expresa y por separado en el comprobante correspondiente. 
En los casos en que el diésel se adquiera de agencias o distribuidores autorizados, el impuesto que podrán 
acreditar será el que resulte de aplicar el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, y que se señale en forma expresa y por separado en el comprobante que les expidan 
dichas agencias o distribuidores y que deberá ser igual al que las personas que enajenen diésel en territorio 
nacional hayan causado por la enajenación a dichas agencias o distribuidores del diésel, en la parte que 
corresponda al combustible que las mencionadas agencias o distribuidores les hayan enajenado. En ningún 
caso procederá la devolución de las cantidades a que se refiere este numeral. 
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2. Las personas que utilicen el diésel en las actividades agropecuarias o silvícolas, podrán acreditar un monto 
equivalente a la cantidad que resulte de multiplicar el precio de adquisición del diésel en las estaciones de 
servicio y que conste en el comprobante correspondiente, incluido el impuesto al valor agregado, por el factor 
de 0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto en el numeral anterior. Para la determinación del estímulo en los 
términos de este párrafo, no se considerará el impuesto correspondiente a la fracción II del artículo 2o.-A de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, incluido dentro del precio señalado. 
Lo dispuesto en este numeral no será aplicable cuando la tasa para la enajenación de diésel, de acuerdo con 
el procedimiento que establece la fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, resulte negativa o igual a cero. 
Tratándose de la enajenación de diésel que se utilice para consumo final, las personas que enajenen diésel en 
territorio nacional o sus agencias o distribuidores autorizados, deberán desglosar expresamente y por 
separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre producción y servicios que en los 
términos del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, las 
personas que enajenen diésel en territorio nacional hubieran causado por la enajenación de que se trate. 
El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta que 
tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el estímulo o contra 
las retenciones efectuadas en el mismo ejercicio a terceros por dicho impuesto. 
III. Las personas que adquieran diésel para su consumo final en las actividades agropecuarias o silvícolas a 
que se refiere la fracción I del presente artículo podrán solicitar la devolución del monto del impuesto especial 
sobre producción y servicios que tuvieran derecho a acreditar en los términos de la fracción II que antecede, 
en lugar de efectuar el acreditamiento a que la misma se refiere, siempre que cumplan con lo dispuesto en 
esta fracción. 
Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la devolución serán únicamente aquéllas 
cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al año. En ningún caso el monto de la devolución 
podrá ser superior a 747.69 pesos mensuales por cada persona física, salvo que se trate de personas físicas 
que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos de las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 1,495.39 pesos 
mensuales. 
El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para simplificar la obtención de la 
devolución a que se refiere el párrafo anterior. 
Las personas morales que podrán solicitar la devolución a que se refiere esta fracción serán aquéllas cuyos 
ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al año, por cada uno de los socios o asociados, 
sin exceder de doscientas veces dicho salario mínimo. El monto de la devolución no podrá ser superior a 
747.69 pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que exceda en su totalidad de 7,884.96 
pesos mensuales, salvo que se trate de personas morales que cumplan con sus obligaciones fiscales en los 
términos del Capítulo VIII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la 
devolución de hasta 1,495.39 pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que en este 
último caso exceda en su totalidad de 14,947.81 pesos mensuales. 
La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los meses de abril, julio y octubre de 
2015 y enero de 2016. 
Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberán llevar un registro de control de 
consumo de diésel, en el que asienten mensualmente la totalidad del diésel que utilicen para sus actividades 
agropecuarias o silvícolas en los términos de la fracción I de este artículo, en el que se deberá distinguir entre 
el diésel que se hubiera destinado para los fines a que se refiere dicha fracción, del diésel utilizado para otros 
fines. Este registro deberá estar a disposición de las autoridades fiscales por el plazo a que se esté obligado a 
conservar la contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales. 
La devolución a que se refiere esta fracción se deberá solicitar al Servicio de Administración Tributaria 
acompañando la documentación prevista en la presente fracción, así como aquélla que dicho órgano 
desconcentrado determine mediante reglas de carácter general. 
El derecho para la devolución del impuesto especial sobre producción y servicios tendrá una vigencia de un 
año contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la adquisición del diésel cumpliendo con los 
requisitos señalados en esta fracción, en el entendido de que quien no solicite oportunamente su devolución, 
perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho año. 
Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción II de este artículo no serán aplicables a los 
contribuyentes que utilicen el diésel en bienes destinados al autotransporte de personas o efectos a través de 
carreteras o caminos. 
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Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando la tasa para la enajenación de diésel, de acuerdo con 
el procedimiento que establece la fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, resulte negativa o igual a cero. 
IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diésel para su consumo final y que sea 
para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y privado, de personas 
o de carga, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios a que 
se refiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que las 
personas que enajenen diésel en territorio nacional hayan causado por la enajenación de este combustible. 
Tratándose de la enajenación de diésel que se utilice para consumo final, las personas que enajenen diésel en 
territorio nacional o sus agencias o distribuidores autorizados deberán desglosar expresamente y por separado 
en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre producción y servicios que las personas que 
enajenen diésel en territorio nacional hubieran causado por la enajenación de que se trate en los términos del 
artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. El comprobante que se 
expida deberá reunir los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria. 
El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta 
que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter de retenedor correspondiente al mismo ejercicio en que 
se determine el estímulo, que se deba enterar, incluso en los pagos provisionales del mes en que se adquiera 
el diésel, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio de 
Administración Tributaria. 
En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que presten preponderantemente sus 
servicios a otra persona moral residente en el país o en el extranjero, que se considere parte relacionada, de 
acuerdo al artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los controles y registros que mediante 
reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. 
V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al transporte terrestre 
público y privado, de carga o pasaje que utilizan la Red Nacional de Autopistas de Cuota, consistente en 
permitir un acreditamiento de los gastos realizados en el pago de los servicios por el uso de la infraestructura 
carretera de cuota hasta en un 50 por ciento del gasto total erogado por este concepto. 
Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del impuesto sobre la renta el 
estímulo a que hace referencia esta fracción en el momento en que efectivamente lo acrediten. 
El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta 
que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el estímulo, que 
se deba enterar, incluso en los pagos provisionales del ejercicio en que se realicen los gastos, utilizando la 
forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. En 
el entendido de que quien no lo acredite contra los pagos provisionales o en la declaración del ejercicio que 
corresponda, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio. 
Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter general que determinen 
los porcentajes máximos de acreditamiento por tramo carretero y demás disposiciones que considere 
necesarias para la correcta aplicación del beneficio contenido en esta fracción. 
VI. Se otorga un estímulo fiscal a los adquirentes que utilicen los combustibles fósiles a que se refiere el artículo 
2o., fracción I, inciso H) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en sus procesos 
productivos para la elaboración de otros bienes y que en su proceso productivo no se destinen a la combustión. 
El estímulo fiscal señalado en esta fracción será igual al monto que resulte de multiplicar la cuota del impuesto 
especial sobre producción y servicios que corresponda, por la cantidad del combustible consumido en un mes, 
que no se haya sometido a un proceso de combustión. 
El monto que resulte conforme a lo señalado en el párrafo anterior únicamente podrá ser acreditado contra el 
impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo en el entendido de que quien no lo acredite 
contra los pagos provisionales o en la declaración del ejercicio que corresponda, perderá el derecho de 
realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio. 
Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir reglas de carácter general que determinen los 
porcentajes máximos de utilización del combustible no sujeto a un proceso de combustión por tipos de 
industria, así como las demás disposiciones que considere necesarias para la correcta aplicación de este 
estímulo fiscal. 
VII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes titulares de concesiones y asignaciones mineras cuyos 
ingresos brutos totales anuales por venta o enajenación de minerales y sustancias a que se refiere la Ley 
Minera, sean menores a 50 millones de pesos, consistente en permitir el acreditamiento del derecho especial 
sobre minería a que se refiere el artículo 268 de la Ley Federal de Derechos que hayan pagado en el ejercicio 
de que se trate. 
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El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta 
que tengan los concesionarios o asignatarios mineros a su cargo, correspondiente al mismo ejercicio en que 
se haya determinado el estímulo. 
El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter general necesarias para la 
correcta y debida aplicación de esta fracción. 
VIII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que tributen en los términos del Título II de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, consistente en disminuir de la utilidad fiscal determinada de conformidad con el 
artículo 14, fracción II de dicha Ley, el monto de la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas pagada en el mismo ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El citado monto de la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas, se deberá disminuir, por partes iguales, en los pagos provisionales correspondientes a los meses 
de mayo a diciembre del ejercicio fiscal. La disminución a que se refiere este artículo se realizará en los pagos 
provisionales del ejercicio de manera acumulativa. 
Conforme a lo establecido en el artículo 28, fracción XXVI de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el monto de 
la participación de los trabajadores en las utilidades que se disminuya en los términos de este artículo en 
ningún caso será deducible de los ingresos acumulables del contribuyente. 
Para los efectos de lo previsto en la presente fracción, se estará a lo siguiente: 
a) El estímulo fiscal se aplicará hasta por el monto de la utilidad fiscal determinada para el pago provisional 
que corresponda. 
b) En ningún caso se deberá recalcular el coeficiente de utilidad determinado en los términos del artículo 14, 
fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta con motivo de la aplicación de este estímulo. 
IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que, en los términos del artículo 27, fracción XX de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, entreguen en donación bienes básicos para la subsistencia humana en materia de 
alimentación o salud a instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles de conformidad con la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y que estén dedicadas a la atención de requerimientos básicos de subsistencia en 
materia de alimentación o salud de personas, sectores, comunidades o regiones de escasos recursos, 
denominados bancos de alimentos o de medicinas, consistente en una deducción adicional por un monto 
equivalente al 5% del costo de lo vendido que le hubiera correspondido a dichas mercancías, que efectivamente 
se donen y sean aprovechables para el consumo humano. Lo anterior, siempre y cuando el margen de utilidad 
bruta de las mercancías donadas en el ejercicio en el que se efectúe la donación hubiera sido igual o superior al 
10%; cuando fuera menor, el por ciento de la deducción adicional se reducirá al 50% del margen. 
X. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes, personas físicas o morales del impuesto sobre la renta, 
que empleen a personas que padezcan discapacidad motriz, que para superarla requieran usar 
permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas; mental; auditiva o de lenguaje, en un 80% o más de la 
capacidad normal o tratándose de invidentes. 
El estímulo fiscal consiste en poder deducir de los ingresos acumulables del contribuyente, para los efectos del 
impuesto sobre la renta por el ejercicio fiscal correspondiente, un monto adicional equivalente al 25% del salario 
efectivamente pagado a las personas antes señaladas. Para estos efectos, se deberá considerar la totalidad del 
salario que sirva de base para calcular, en el ejercicio que corresponda, las retenciones del impuesto sobre la 
renta del trabajador de que se trate, en los términos del artículo 96 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
Lo dispuesto en la presente fracción será aplicable siempre que el contribuyente cumpla, respecto de los 
trabajadores a que se refiere la presente fracción, con las obligaciones contenidas en el artículo 15 de la Ley 
del Seguro Social y las de retención y entero a que se refiere el Título IV, Capítulo I de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta y obtenga, respecto de los trabajadores a que se refiere este artículo, el certificado de 
discapacidad del trabajador expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Los contribuyentes que apliquen el estímulo fiscal previsto en esta fracción por la contratación de personas 
con discapacidad, no podrán aplicar en el mismo ejercicio fiscal, respecto de las personas por las que se 
aplique este beneficio, el estímulo fiscal a que se refiere el artículo 186 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
XI. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta que sean beneficiados con el crédito fiscal previsto en el 
artículo 189 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por las aportaciones efectuadas a proyectos de inversión 
en la producción cinematográfica nacional o en la distribución de películas cinematográficas nacionales, 
podrán aplicar el monto del crédito fiscal que les autorice el Comité Interinstitucional a que se refiere el citado 
artículo, contra los pagos provisionales del impuesto sobre la renta. 
XII. Las personas morales obligadas a efectuar la retención del impuesto sobre la renta y del impuesto al 
valor agregado en los términos de los artículos 106, último párrafo y 116, último párrafo, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y 1o.-A, fracción II, inciso a) y 32, fracción V, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, podrán optar por no proporcionar la constancia de retención a que se refieren dichos preceptos, 
siempre que la persona física que preste los servicios profesionales o haya otorgado el uso o goce temporal 
de bienes, le expida un Comprobante Fiscal Digital por Internet que cumpla con los requisitos a que se refieren 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el comprobante se señale expresamente el 
monto del impuesto retenido. 
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Las personas físicas que expidan el comprobante fiscal digital a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
considerarlo como constancia de retención de los impuestos sobre la renta y al valor agregado, y efectuar el 
acreditamiento de los mismos en los términos de las disposiciones fiscales. 
Lo previsto en esta fracción en ningún caso libera a las personas morales de efectuar, en tiempo y forma, la 
retención y entero del impuesto de que se trate y la presentación de las declaraciones informativas 
correspondientes, en los términos de las disposiciones fiscales respecto de las personas a las que les 
hubieran efectuado dichas retenciones. 
Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I, IV, V, VI y VII de este apartado 
quedarán obligados a proporcionar la información que les requieran las autoridades fiscales dentro del plazo 
que para tal efecto señalen. 
Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III del presente apartado no podrán ser acumulables con 
ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. 
Los estímulos establecidos en las fracciones IV y V de este apartado podrán ser acumulables entre sí, pero no 
con los demás estímulos establecidos en la presente Ley. 
Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apartado están condicionados a que los beneficiarios de 
los mismos cumplan con los requisitos que para cada uno de ellos se establece en la presente Ley. 
B. En materia de exenciones: 
I. Se exime del pago del impuesto sobre automóviles nuevos que se cause a cargo de las personas físicas o 
morales que enajenen al público en general o que importen definitivamente en los términos de la Ley 
Aduanera, automóviles cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables, así como de aquéllos 
eléctricos que además cuenten con motor de combustión interna o con motor accionado por hidrógeno. 
II. Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la importación de gas natural, en los 
términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos. 
Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales que sean necesarias para la 
aplicación del contenido previsto en este artículo. 
Artículo 17. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en 
materia de ingresos y contribuciones federales, distintos de los establecidos en la presente Ley, en el Código 
Fiscal de la Federación, en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, ordenamientos legales referentes a 
empresas productivas del Estado, organismos descentralizados federales que prestan los servicios de 
seguridad social, decretos presidenciales, tratados internacionales y las leyes que establecen dichas 
contribuciones, así como los reglamentos de las mismas. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que contengan 
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, 
otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, se 
encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación o las bases de organización o 
funcionamiento de los entes públicos o empresas de participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza. 
Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias u órganos por 
concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las 
contenidas en el Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes fiscales. 
Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal que establezcan que los ingresos que 
obtengan las dependencias u órganos, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o 
entidades, por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, 
serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen. 
Artículo 18. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos en el calendario que publique 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos contemplados en el artículo 1o. de esta Ley, los 
poderes Legislativo y Judicial de la Federación, los tribunales administrativos, los órganos autónomos por 
disposición constitucional, las dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos 
desconcentrados, así como las entidades, se deberán aplicar en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de 
esta Ley. 
Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las dependencias a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos 
acumulados estimados de la dependencia en la Ley de Ingresos de la Federación, a los enteros acumulados 
efectuados por dicha dependencia a la Tesorería de la Federación, en el periodo que corresponda. 
Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada uno de los establecimientos de la 
misma en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e integral, el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes o el servicio por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, según sea el caso. 
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Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en términos de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, emita dictámenes y reciba notificaciones, de ingresos 
excedentes que generen las dependencias, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades. 
Artículo 19. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se clasifican de la siguiente manera: 
I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se generan en exceso a los 
contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
presupuestos de las entidades, por actividades relacionadas directamente con las funciones recurrentes de la 
institución. 
II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se obtienen en exceso a 
los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
presupuestos de las entidades, por actividades que no guardan relación directa con las funciones recurrentes 
de la institución. 
III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los contenidos en el calendario de 
los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por 
actividades de carácter excepcional que no guardan relación directa con las atribuciones de la entidad, tales 
como la recuperación de seguros, los donativos en dinero y la enajenación de bienes muebles. 
IV. Ingresos de los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como de los tribunales administrativos 
y de los órganos constitucionales autónomos. No se incluyen en esta fracción los aprovechamientos por 
infracciones a la Ley Federal de Competencia Económica ni aquéllos por concepto de derechos y 
aprovechamientos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico y los servicios 
vinculados a éste, los cuales se sujetan a lo dispuesto en el artículo 12, segundo párrafo, de esta Ley. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o modificar en una lista la clasificación 
de los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo. Dicha lista se dará a conocer a las 
dependencias y entidades a más tardar el último día hábil de enero de 2015 y durante dicho ejercicio fiscal, 
conforme se modifiquen. 
Artículo 20. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles previstas en 
leyes federales a favor de organismos descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se 
refiere a bienes propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la Federación. 
Artículo 21. Durante el ejercicio fiscal de 2015 la tasa de retención anual a que se refieren los artículos 54 y 
135 de la Ley del Impuesto sobre la Renta será del 0.60 por ciento. 
Artículo 22. Para los efectos de los impuestos sobre la renta y al valor agregado, derechos, así como en lo 
referente al cumplimiento de obligaciones en materia de información contable previstas en el Código Fiscal de 
la Federación, se estará a lo siguiente: 
I. Para efectos de lo dispuesto en la fracción I, inciso a), numeral 2 del artículo 166 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2015, los intereses podrán estar sujetos a una tasa del 4.9 por 
ciento, siempre que el beneficiario efectivo de esos intereses sea residente de un país con el que se encuentre 
en vigor un tratado para evitar la doble tributación celebrado con México y se cumplan los requisitos previstos 
en dicho tratado para aplicar las tasas que en el mismo se prevean para este tipo de intereses. 
II. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley Federal de Derechos, los concesionarios de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico comprendidas en el rango de frecuencias en megahertz 
señalados en la tabla A, pagarán anualmente el derecho por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, por cada región en la que operen y por cada kilohertz 
concesionado, de conformidad con la tabla B, como sigue: 

 
Tabla A 

Rango de frecuencias en Megahertz 
De 698 MHz A 806 MHz 

 

Tabla B 

Cobertura 
Cuota por cada kilohertz 

concesionado 
1 MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de los estados de Baja California, Baja California Sur y el 
municipio de San Luis Río Colorado del estado de Sonora. $2,955.96 

Todos los municipios de los estados de Sinaloa y Sonora, excepto el municipio de San 
Luis Río Colorado del estado de Sonora. $438.19 

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del estado de Coahuila. $1,861.17 
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Todos los municipios de los estados de Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, con 
excepción de los municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y 
Viesca del estado de Coahuila. 

$9,257.17 

Todos los municipios de los estados de Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto 
los municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 
de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, 
Villa Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco. 

$3,595.28 

Todos los municipios de Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco. 

$1,499.97 

Todos los municipios de los estados de Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. $256.24 
Todos los municipios de los estados de Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 
Yucatán. $173.20 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, Morelos y Estado de México, y todas 
las delegaciones del Distrito Federal. $13,464.24 

 
Para las concesiones cuya área de cobertura sea menor que el área de la región en la que se ubique de 
acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá pagar será la que se obtenga de multiplicar la 
cuota que de conformidad con la tabla señalada corresponda a la región en la que se ubique la concesión, por 
la proporción que represente la población total del área concesionada entre la población total del área en la 
que se ubique según la tabla mencionada. Para estos cálculos se deberá utilizar la población indicada en los 
resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos exclusivamente a población, provenientes de 
los conteos de Población y Vivienda publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía o, en su 
defecto, provenientes del último Censo General de Población y Vivienda publicado por dicho Instituto. 
Para los casos en que el área de cobertura de una concesión cubra más de una región de las que se señalan 
en la tabla B, se deberá realizar para cada región, en su caso, las operaciones descritas en el párrafo anterior 
y el monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que correspondan. 
Las disposiciones generales y los artículos 239 y 253-A de la Ley Federal de Derechos, le serán aplicables a 
lo dispuesto en la presente fracción. 
Las cuotas de los derechos previstos en la tabla B de la presente fracción, se actualizarán anualmente de 
conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 1o. de la Ley Federal de Derechos. 
El pago de los derechos previstos en la presente fracción se deberá realizar sin perjuicio del cumplimiento de 
las obligaciones fiscales contenidas en los respectivos títulos de concesión, así como contraprestaciones a 
que se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión aplicables con motivo del otorgamiento, 
renovación o prórroga de títulos de concesión o autorización de servicios adicionales. 
III. El Servicio de Administración Tributaria deberá establecer, mediante reglas de carácter general, un 
esquema ágil para que las devoluciones del impuesto al valor agregado que soliciten los contribuyentes de los 
sectores de exportación, primario, proyectos de inversión en activo fijo, y de producción y distribución de 
alimentos y medicinas, se efectúen en un máximo de 20 días hábiles. En dichas reglas se establecerán los 
requisitos para garantizar que el beneficio a que se refiere el presente artículo sea otorgado a contribuyentes 
cumplidos, así como la información que deberán presentar para acreditar sus operaciones. 
IV. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 28 fracción IV del Código Fiscal de la Federación, el ingreso 
de la información contable a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria deberá 
realizarse a partir del año 2015, de conformidad con el calendario que para tal efecto establezca dicho órgano 
desconcentrado mediante reglas de carácter general. 
V. Para los efectos del artículo 112, fracción VIII, segundo párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no 
se considerará incumplido el plazo de presentación de las declaraciones bimestrales correspondientes al 
ejercicio fiscal de 2014, siempre que los contribuyentes las presenten a más tardar el 31 de enero de 2015. 
VI. Para los efectos de los artículos 29, fracción V del Código Fiscal de la Federación y 99, fracción III de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, los contribuyentes podrán expedir los comprobantes fiscales digitales por las 
remuneraciones que cubran a sus trabajadores o a contribuyentes asimilados a salarios, dentro del periodo 
comprendido entre la fecha en que se realice la erogación correspondiente y a más tardar el 31 de diciembre 
de 2014. 

 

Capítulo III 
De la Información, la Transparencia, la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria, la Fiscalización y el 

Endeudamiento 
 

Artículo 23. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política fiscal en el ingreso de los 
distintos grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de 
ingreso-gasto con base en la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso de las 
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familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así como los bienes y servicios 
públicos que reciben con recursos federales, estatales y municipales. 
La realización del estudio referido en el párrafo anterior será responsabilidad de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y deberá ser entregado a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a más 
tardar el 15 de marzo de 2015. 
Artículo 24. Los estímulos fiscales y las facilidades administrativas que prevea la Iniciativa de Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 se otorgarán con base en criterios de eficiencia económica, 
no discriminación, temporalidad definida y progresividad. 
Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá tomarse en cuenta si los objetivos pretendidos pudiesen 
alcanzarse de mejor manera con la política de gasto. Los costos para las finanzas públicas de las facilidades 
administrativas y los estímulos fiscales se especificarán en el Presupuesto de Gastos Fiscales. 
Artículo 25. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y entregar 
a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores a más tardar el 30 de junio de 2015, el 
Presupuesto de Gastos Fiscales. 
El Presupuesto de Gastos Fiscales comprenderá los montos que deja de recaudar el erario federal por 
conceptos de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, 
condonaciones, facilidades administrativas, estímulos fiscales, deducciones autorizadas, tratamientos y 
regímenes especiales establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria aplican a nivel federal. 
El presupuesto a que se refiere el párrafo anterior deberá contener los montos referidos estimados para el 
ejercicio fiscal de 2016 en los siguientes términos: 
I. El monto estimado de los recursos que dejará de percibir en el ejercicio el Erario Federal. 
II. La metodología utilizada para realizar la estimación. 
III. La referencia o sustento jurídico que respalde la inclusión de cada concepto o partida. 
IV. Los sectores o actividades beneficiados específicamente de cada concepto, en su caso. 
V. Los beneficios sociales y económicos asociados a cada uno de los gastos fiscales. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y entregar, a más tardar 
el 30 de septiembre de 2015, a las instancias a que se refiere el primer párrafo de este artículo un reporte de 
las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles para los efectos del 
impuesto sobre la renta, en el que se deberá señalar, para cada una, los montos de los donativos obtenidos 
en efectivo y en especie, así como los recibidos del extranjero y las entidades federativas en las que se 
ubiquen las mismas, clasificándolas por tipo de donataria de conformidad con los conceptos contenidos en los 
artículos 79, 82, 83 y 84 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y en su Reglamento. Para la generación de 
este reporte, la información se obtendrá de la que las donatarias autorizadas estén obligadas a presentar en la 
declaración informativa de las personas morales con fines no lucrativos a la que se refiere el penúltimo párrafo 
del artículo 86 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondiente al ejercicio fiscal de 2014. 
La información a que se refiere el párrafo anterior no se considerará comprendida dentro de las prohibiciones y 
restricciones que establecen los artículos 69 del Código Fiscal de la Federación y 2o., fracción VII de la Ley 
Federal de los Derechos del Contribuyente. 
Artículo 26. En el ejercicio fiscal de 2015, toda iniciativa en materia fiscal, incluyendo aquéllas que se 
presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, deberá incluir 
en su exposición de motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. Asimismo, en 
cada una de las explicaciones establecidas en dicha exposición de motivos se deberá incluir claramente el 
artículo del ordenamiento de que se trate en el cual se llevarían a cabo las reformas. 
Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión observará lo siguiente: 
I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes. 
II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y asequible. 
III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y fiscalización. 
IV. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 
Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposición de motivos de la iniciativa de que se trate, mismos 
que deberán ser tomados en cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las comisiones 
respectivas del Congreso de la Unión. La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2016 incluirá las estimaciones de las contribuciones contempladas en las leyes fiscales. 
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La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 deberá especificar la 
memoria de cálculo de cada uno de los rubros de ingresos previstos en la misma, así como las proyecciones 
de estos ingresos para los próximos 5 años. Se deberá entender por memoria de cálculo los procedimientos 
descritos en forma detallada de cómo se realizaron los cálculos, con el fin de que puedan ser revisados por la 
Cámara de Diputados. 

 

Transitorios 
 
Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2015, salvo lo dispuesto en el artículo 22, fracción 
II de la presente Ley que entrará en vigor el 1 de enero de 2016. 
Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal a las que se refiere el informe que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ha rendido el propio Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión en el año 2014. 
Tercero. Para los efectos de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015, cuando de 
conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se modifique la denominación de 
alguna dependencia o entidad o las existentes desaparezcan, se entenderá que los ingresos estimados para 
éstas en la presente Ley corresponderán a las dependencias o entidades cuyas denominaciones hayan 
cambiado o que absorban las facultades de aquéllas que desaparezcan, según corresponda. 
Cuarto. El gasto corriente estructural a que se refiere el artículo 2, fracción XXIV BIS de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria excluirá, adicionalmente a los conceptos de gasto previstos en 
dicha fracción, los gastos relativos a la implementación de las reformas a que se refiere el Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en Materia de Energía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, así como de 
las leyes secundarias que derivan de dicho Decreto, publicadas en el mismo órgano de difusión oficial el 11 de 
agosto de 2014. 
Quinto. Durante el ejercicio fiscal de 2015 el Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños 
Contribuyentes y del Régimen de Intermedios creado mediante el Quinto transitorio de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de noviembre 
de 2013 continuará destinándose en los términos del citado precepto. 
Sexto. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 deberá prever una 
asignación equivalente a la recaudación estimada para la Federación por concepto del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicable a las bebidas saborizadas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1o. 
de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015, una vez descontadas las 
participaciones que correspondan a las entidades federativas, para destinarse a programas de promoción, 
prevención, detección, tratamiento, control y combate a la desnutrición, sobrepeso, obesidad y enfermedades 
crónico degenerativas relativas, así como para apoyar el incremento en la cobertura de los servicios de agua 
potable en localidades rurales, y proveer bebederos con suministro continúo de agua potable en inmuebles 
escolares públicos con mayor rezago educativo de acuerdo con el Índice de Carencias por Escuela y, de 
conformidad con los artículos 7 y 11 de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa. 
Séptimo. Cuando de conformidad con lo dispuesto por el inciso b) de la fracción I del artículo Décimo Cuarto 
transitorio de la Ley de Hidrocarburos se regulen los precios máximos al público de gasolinas y diesel, las 
cuotas establecidas en la fracción II del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios se actualizarán aplicando el porcentaje de incremento que tengan dichos precios respecto de los 
precios anteriores. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la Federación las cuotas 
actualizadas a que se refiere el presente artículo y entrarán en vigor el día de su publicación. 
Octavo. Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá incluir en los informes 
trimestrales información sobre los costos recaudatorios de las medidas que representan un gasto fiscal, así 
como de los beneficiarios de dichos mecanismos, contenidos en los decretos que emita el Ejecutivo Federal 
en el ejercicio de las facultades conferidas en las fracciones II y III del artículo 39 del Código Fiscal de la 
Federación durante el trimestre que se reporta. 
Noveno. Las entidades federativas deberán entregar los recursos federales que correspondan a los 
municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en los plazos y términos que establecen las leyes 
federales aplicables, el Presupuesto de Egresos de la Federación o, en el caso de programas de subsidios o 
gasto reasignado, conforme a lo previsto en los convenios que celebren con las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal que les transfieran recursos federales. 
Las entidades federativas, por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, deberán hacer pública 
la información relativa a la fecha y el monto de las transferencias de recursos federales que deriven de los 
proyectos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, realizadas a sus municipios o 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a través de sus respectivas páginas oficiales de internet, 
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dentro de los diez días naturales siguientes a que los recursos correspondientes hayan sido efectivamente 
depositados en las cuentas bancarias específicas de los municipios o demarcaciones, incluyendo el número 
de identificación de la transferencia. Asimismo, deberán remitir en el mismo plazo dicha información a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El incumplimiento a lo previsto en el presente artículo, incluyendo el destino de los recursos correspondientes, 
será sancionado por las autoridades federales en los términos de la legislación federal, sin perjuicio de las 
responsabilidades de carácter político, penal, administrativo o civil que, en su caso, determinen las autoridades 
competentes. 
Décimo. Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá reportar en los Informes 
Trimestrales la información sobre los ingresos excedentes que, en su caso, se hayan generado con respecto 
al calendario de ingresos derivado de la Ley de Ingresos de la Federación a que se refiere el artículo 23 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En este reporte se presentará la comparación de 
los ingresos propios de las entidades paraestatales bajo control presupuestario directo, de las empresas 
productivas del Estado, así como del Gobierno Federal. En el caso de éstos últimos se presentará lo 
correspondiente a los ingresos provenientes de las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo. 
 
México, D.F., a 30 de octubre de 2014.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Silvano Aureoles 
Conejo, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, 
Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de noviembre de dos mil catorce.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

R. AYUNTAMIENTO CIUDAD MADERO, TAM. 
 

De conformidad a lo señalado en el Artículo 160 del Código Municipal vigente en el Estado. En Sesión  
Extraordinaria de Cabildo Número 273 celebrada el día 27 de Noviembre del año 2014, el R. Ayuntamiento de 
Cd. Madero, Tamaulipas, aprobó la reclasificación a las partidas presupuestales del Presupuesto de Egresos 
2014. 

 

CLASIFICACIÓN D E S C R I P C I Ó N  
 

PRESUPUESTO 
DE EGRESOS 
AUTORIZADO 

TRANSFERENCIAS AUTORIZADAS 
POR EL CABILDO PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN 
(+) (-) 

1000 SERVICIOS PERSONALES 180,181,827.26 51,755,000.00 21,480,000.00 210,456,827.26
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 48,603,000.00 23,751,500.00 27,635,000.00 44,719,500.00
3000 SERVICIOS GENERALES 90,781,430.74 13,243,000.00 20,048,500.00 83,975,930.74

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 47,166,000.00 16,050,000.00 7,388,000.00 55,828,000.00

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES 26,140,000.00 2,738,000.00 12,880,000.00 15,998,000.00

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 120,000,000.00 13,329,018.00 37,979,563.86 95,349,454.14

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y 
OTRAS PROVISIONES - - - -

8000 PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES 927,000.00 - 927,000.00 -

9000 DEUDA PÚBLICA 19,006,405.00 8,000,000.00 528,454.14 26,477,950.86

T O T A L 532,805,663.00 128,866,518.00 128,866,518.00 532,805,663.00
 
 
 

CD. MADERO, TAM., 3 DE DICIEMBRE DEL 2014.- RESPETUOSAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO 
REELECCIÓN.-  EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL.- ESDRAS ROMERO VEGA.- Rúbrica.- EL C. 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO.- LIC. SERGIO LÓPEZ NAVA OLVERA.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés de 
octubre del dos mil catorce, dictado en el Expediente Número 
00307/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado Alfonso Manuel Moreno Castillo y/o Gustavo 
González Meraz, en su carácter de apoderado del C. 
GUSTAVO GONZÁLEZ MERAZ Y VICENTE FRANCISCO 
SERRANO SÁNCHEZ, y continuado por GUSTAVO 
GONZÁLEZ MERAZ Y MA. DEL ROSARIO SERRANO 
SÁNCHEZ, en contra de los C.C. JOSÉ RAMÓN ÁLVAREZ 
ALCOCER Y ALMA ROSA VALLADARES LERMA, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe. 

Bien inmueble urbano ubicado identificado como lote 13, 
manzana 15, colonia Satélite en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
con una superficie de terreno de 144.00 m2 ciento cuarenta y 
cuatro metros cuadrados, y una construcción de 67.00 m2 
sesenta y siete metros cuadrados; delimitado bajo las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 8.00 metros 
lineales, con la calle Pléyade; AL SUR: en 8 metros lineales, 
con lote número 22; AL ESTE: en 18.00. Metros lineales, con 
lote número 14; AL OESTE: en 18.00 metros lineales, con lote 
12; dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad bajo la Sección I, Número 113595, Legajo 
2272, de fecha 13 de abril del 1999, del municipio de Cd. 
Victoria, Tamaulipas, con un valor de $250,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en este Segundo 
Distrito Judicial, en la Oficina Fiscal del Estado con residencia 
en Ciudad Victoria, Tamaulipas, así como en el Juzgado 
competente de Primera Instancia Civil con residencia en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, en solicitud de postores a la 
primera almoneda, la cual tendrá verificativo el día (12) DOCE 
DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE (2015) A LAS (10:00) 
DIEZ HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., a 19 de noviembre del 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6438.- Diciembre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha veinte de 
noviembre del dos mil catorce, dictado en el Expediente 
Número 00125/2010, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el C. Licenciado Jorge Antonio Pérez Sánchez, en su 

carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE y seguido por la empresa CKD ACTIVOS 
4, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
representada por los C.C. Federico Chávez Peón Mijares y 
Rodríguez Gómez Alarcón y continuado por el C. José David 
Torres Palazuelos en carácter de cesionario en contra de la C. 
MARÍA AGUSTINA MEDINA RODRÍGUEZ, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe. 

Tipo de inmueble: terreno urbano, lote número 2, manzana 
11, zona 21, colonia Tancol, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, superficie: 150.00 metros cuadrados, con las 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros con 
fracción del mismo lote 2; AL SUR: en 15.00 metros con el lote 
número 3; AL ESTE: en 10.00 metros con Ave. Emilio Portes 
Gil; y AL OESTE: en 10.00 metros con fracción del mismo lote 
2.- Dicha propiedad se encuentra registrada en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado identificada 
como Finca Número 35150 del municipio de Tampico, 
Tamaulipas de fecha (09) nueve de octubre del año (2014) dos 
mil catorce.- Con un valor comercial de $488,000.00 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en este Segundo 
Distrito Judicial en solicitud de postores a la primera almoneda, 
la cual tendrá verificativo el día (22) VEINTIDÓS DE ENERO 
DEL DOS MIL QUINCE (2015) A LAS (10:00) DIEZ HORAS, y 
en la cual será postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca 
a remate, así mismo, se hace la aclaración de que aquellos 
que intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que 
se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura. 
legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., a 24 de noviembre del 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6439.- Diciembre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticinco de 
noviembre del presente año, dictado dentro del Expediente 
Número 01093/2008, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, 
promovido por SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de la C. JUANA 
DEL REFUGIO PATLAN REYES, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Río Mouloya, 
número 43, manzana 14, lote 25 del Fraccionamiento Valle de 
Casa Blanca de la ciudad de Matamoros, Tamaulipas, mismo 
que se identifica ante Registro Público de la Propiedad en el 
Estado como: Finca 102190, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día VEINTE DE ENERO 
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DEL AÑO DOS MIL QUINCE A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $203,000.00 
(DOSCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $135,333.33 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $27,066.66 
(VEINTISIETE MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de noviembre del año 2014.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

6483.- Diciembre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha trece de noviembre de 
dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
01243/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
SERVANDO HERNÁNDEZ FLORES, en su carácter de 
cesionario de la SOCIEDAD LIMITADA DE LOS ACTIVOS DE 
GRAMERCY SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, en contra de ENRIQUE GARZA 
GARCÍA, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“vivienda ubicada en la calle Ceiba, número 154, del 
Fraccionamiento "Las Arboledas" edificada sobre el lote 27 de 
la manzana 29, con superficie de terreno de 120.00 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.50 mts 
con calle Ceiba, AL SUR, en 7.50 mts con lote número 08, AL 
ORIENTE, en 16.00 mts con lote 26, AL PONIENTE, en 16.00 
mts con lote 28.- El inmueble antes identificado se encuentra 
amparado con título inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en la Finca Número 97967, de fecha diecinueve de 
marzo de dos mil catorce del municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $280,800.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por el perito en rebeldía nombrado en autos, el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el mas alto.- 
DOY FE. 

H Matamoros, Tamps; a 26 de noviembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

6484.- Diciembre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha tres de 
noviembre del dos mil catorce, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00038/2014 relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Ramón Corona 
Meza, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, antes HIPOTECARIA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de SANDY 
MILADY ESTRADA CHÁVEZ, consistente en: 

El predio urbano y construcción ubicado en calle Camino 
del Arenal número 602, edificio 10, departamento 73, de la 
colonia El Arenal (hoy colonia Estadio), del Conjunto 
Habitacional Residencial La Antigua, del municipio de Ciudad 
Madero, Tamaulipas, con una superficie de 50.51 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en dos 
medidas, la primera de 3.90 metros y la segunda de 2.18 
metros, con el edificio 7; AL SUR, en 6.08 metros, con pasillo, 
área verde y servidumbre de paso; AL ESTE, en 8.85 metros, 
con departamento D74, compartiendo con este a pared que los 
divide, y AL OESTE, en dos medidas, la primera de 7.35 
metros y la segunda de 1.50 metros, con el edificio 9; arriba, 
con departamento D75, abajo, con cimentación.- área de 
estacionamiento: a dicho departamento le corresponde un área 
privativa de estacionamiento identificada con el número 65, con 
superficie de 12.50 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 2.50 metros, con área común de 
andador; AL SUR, en 2.50 metros, con área de 
estacionamiento número 82; AL ESTE, en 5.00 metros, con 
área de estacionamiento número 64; y AL OESTE, en 5.00 
metros con área de estacionamiento número 66.- a cada 
propietario de una Unidad Habitacional del Conjunto 
Habitacional Residencial La Antigua, le corresponde un indiviso 
equivalente a 17.48 m2 de las áreas comunes.- Dicho 
inmueble se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado bajo los siguientes datos: 
Sección Primera, Número 2613, Legajo 6053, de fecha 10 de 
marzo de 2008, del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas; 
al cual se le asignó un valor pericial de $331,000.00 
(TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
ciudad Madero, Tamaulipas, en la inteligencia de que los 
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y la segunda publicación 
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en ciudad Madero, Tamaulipas en días 
hábiles, en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por no 
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publicado en la subasta en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA (20) VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE, 
sirviendo como postura legal que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es 
dado el presente a los cinco días del mes de noviembre del 
dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
RAÚL JULIÁN OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

6485.- Diciembre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha veintisiete de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01457/2011, 
promovido par el Lic. Jaime Francisco Olivo García, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. MANUEL CRUZ, la Titular de este Juzgado 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote 31, de la manzana 81, de la calle Minas Uno, 
Fraccionamiento Villas la Esmeralda, sobre el cual se 
encuentra construida la casa habitación marcada con el 
número oficial 254, dicho predio tiene una superficie de 93.00 
m2 de terreno y 36.82 m2 de construcción, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias, AL NORTE: en 6.00 M.L. 
metros lineales con lote 28; AL SUR: en 6.00 M.L. metros 
lineales, con calles Minas Uno; AL ESTE: en 15.50 M.L. quince 
metros cincuenta centímetros lineales con lote 30; AL OESTE: 
en 15.50 M.L. quince metros cincuenta centímetros, lineales 
con lote 32.- Actualmente Finca Número 153274. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos per DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de Primera Almoneda, que se llevara a 
cabo las 10:00 HORAS DEL DÍA DOCE DE ENERO DEL DOS 
MIL CATORCE(sic), en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $177,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior can fundamento en los 
artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del periódico 
Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de octubre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

6486.- Diciembre 23 y 30.-1v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha veintiocho de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01269/2011, 
promovido por el C. Lic. Jaime Francisco Olivo García, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. EFRAÍN SÁNCHEZ REYNA, la Titular de este 
Juzgado Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 438, de la calle San Miguel, 
Lote número 20, Manzana 68, del Fraccionamiento "Lomas 
Real de Jarachina Sector Sur" de esta ciudad, con una 
superficie de terreno de 102.00 m2 (ciento dos metros 
cuadrados), misma que se identifica dentro de las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 17.00 M.L. con lote 19; 
AL SUR: en 17.00 M.L. con lote 21; AL ESTE: en 6.00 M.L. con 
lote 55; AL OESTE: en 6.00 M.L. con calle San Miguel; inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado, Sección I, 
Número 60799, Legajo 1216, de fecha 03 de mayo de 1995, 
del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (15) QUINCE DE 
ENERO DEL (2015) DOS MIL QUINCE, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $304,000.00 
(TRESCIENTOS CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior can fundamento en los 
artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del periódico 
Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de noviembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

6487.- Diciembre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha veintisiete de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00085/2013, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo García, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. NOHEMÍ HERNÁNDEZ MARÍN, la Titular de 
este Juzgado Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mando 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 
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Lote 36, manzana 27, y la casa habitación en el mismo 
construida, ubicada en el número 4519, de la calle San Miguel 
Allende, del Fraccionamiento Campestre, Segunda Sección, de 
esta ciudad, con una superficie de 120:40 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
metros, con lote número 11; AL SUR: en 6.00 metros con calle 
San Miguel Allende; AL ESTE: en 20.00 metros con lote 
número 35; AL OESTE: en 20.00 metros con lote número 37, 
inscrito en el Registro Público de Propiedad del Estado, bajo la 
Sección Primera, Número 3047, Legajo 2-061, de fecha, 22 de 
mayo del 2001, del municipio de Reynosa. Tamaulipas:- 
Actualmente Finca Número 153078, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
DOCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$247,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de noviembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

6488.- Diciembre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha siete de noviembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00665/2013, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo García, apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. DANIEL DE JESÚS RÍOS 
MARTÍNEZ, la Titular de este Juzgado Lic. Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Finca Urbana Número 4793, en la cual se describe: El lote 
4, de la manzana 48, ubicado en la calle Circuito Playa El 
Brasil, con el número oficial 137 del Fraccionamiento Villas 
Diamante, Segunda Etapa de ciudad, el cual tiene una 
superficie de construcción de 37.01 m2 (treinta y siete punto 
cero un metros cuadrados), sobre una superficie de terreno de 
99.00 m2 (noventa y nueve metros cuadrados) con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L., 
con área de use mixto; AL SUR: en 6.00 M.L., con calle 
Circuito Playa El Brasil; AL ESTE: en 16.50 M.L., con lote 5; AL 
OESTE: en 16.50 M.L., con lote 3, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo la Inscripción 2a, de 
la Finca Número 7493 del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 

Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTE DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $197,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de noviembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

6489.- Diciembre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; 
por auto de fecha once de Noviembre del año dos mil catorce, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01405/2014 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ESTEFANA SOSA CASTELÁN, denunciado por los C.C. 
YMELDA, CANDELARIA, FRANCISCO, ROBERTO Y 
RODOLFO de apellidos VÁZQUEZ SOSA: ordenando 
convocar a presuntos herederos y acreedores por medio de 
edictos, que deberán de publicarse por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el 
periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para este fin se expide el presente edicto en 
la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los veintiséis de 
noviembre del año dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ZOILA ALICIA CERNA AMOR.- 
Rúbrica.- LIC. MANUEL APONTE RÍOS.- Rúbrica. 

6490.- Diciembre 23 y Enero 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Lic. María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha tres de octubre 
de dos mil once, ordenó la radicación del Expediente Número 
1090/2011, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de MANUEL COLLADO PIZAÑA. 

Por lo que convóquese a quienes se consideren con 
derecho a la herencia por medio de edictos que se publicarán 
por (02) DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y el periódico matutino de mayor circulación 
de Tampico, Tamaulipas, a fin de que comparezcan a deducir 
sus derechos si así conviniere a sus intereses; de igual forma 
se señalan las (doce horas) para que tenga verificativo la junta 
de herederos la cual se llevara a cabo el octavo día hábil de 
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transcurrido el término de la última publicación del edicto 
ordenado, a la cual deberán comparecer los interesados y el 
ministerio público, según lo dispuesto por el artículo 782 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tam., a los 07 de octubre de 
dos mil once.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

6491.- Diciembre 23 y Enero 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintitrés 
de octubre del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01183/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de POLA CASTAÑÓN RODRÍGUEZ, 
denunciado por SOCORRO GARCÍA CASTAÑÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Victoria, Tam., a 26 de noviembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ÁNGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

6492.- Diciembre 23 y Enero 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de fecha 
veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de FRANCISCO 
KOVACEVICH SUAREZ, bajo el Número 01459/2014, 
ordenando convocar a presuntos herederos y acreedores por 
medio de edictos, que deberán de publicarse por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro 
en el periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil catorce.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ZOILA ALICIA CERNA AMOR.- 
Rúbrica.- LIC. MANUEL APONTE RÍOS.- Rúbrica. 

6493.- Diciembre 23 y Enero 1.-1v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiséis de octubre de dos mil catorce, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01703/2014 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de MINERVA OCHOA TREVIÑO, denunciado por los 
CC. DELIA MAGALI LÓPEZ OCHOA, LUZ DEL CARMEN 
LÓPEZ OCHOA Y ACACIA ALEJANDRINA LÓPEZ OCHOA; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante 
el cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H Matamoros, Tamps; a 27 de noviembre  de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6494.- Diciembre 23 y Enero 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 26 de noviembre de 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de la Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno de noviembre 
del año dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 1566/2014; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de MANUEL FLORES SAN CLAUDIO, denunciado 
por FRANCISCO MANUEL, SERGIO, GUADALUPE SONIA Y 
JULIO EDUARDO de apellidos FLORES MORALES. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificará en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

6495.- Diciembre 23 y Enero 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

JULIO ENRIQUE CAMACHO GARCÍA  
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Fernando Emmanuel González de la Rosa, Juez 
Quinto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó, mediante proveído de fecha (29) 
veintinueve de octubre del año dos mil catorce (2014), dictado 
dentro del Expediente Número 01223/2014, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por la C. 
ANA GRACIELA VÁZQUEZ GUTIÉRREZ, en contra del C. 
JULIO ENRIQUE CAMACHO GARCÍA. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en El Sol de Tampico, así como 
en los Estrados del Juzgado al C. JULIO ENRIQUE 
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CAMACHO GARCÍA, haciéndole saber al demandado JULIO 
ENRIQUE CAMACHO GARCÍA, que se le concede el término 
de (60) sesenta días hábiles, a partir de la última publicación 
del edicto, para que produzca su contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando a su disposición en la 
Secretaria del Juzgado las copias de traslado respectivas.- Es 
dado el presente a los 20 de noviembre de 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

6496.- Diciembre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ARTURO HERNÁNDEZ.- 
DOMICILIO SE IGNORA  

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en 
esta ciudad, por auto de fecha cuatro de febrero de dos mil 
catorce, se radicó en este Juzgado el Expediente Número 
0129/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario promovido por la C. ANGÉLICA PÉREZ CHIMAL en 
contra del C. ARTURO HERNÁNDEZ, por la causal prevista en 
la fracción XVIII del artículo 249 del Código Civil vigente en el 
Estado, como se expone en el escrito inicial de demanda de 
fecha veintiocho de enero de dos mil catorce y toda vez de que 
se ignora el domicilio de Usted, se ordenó por auto de fecha 
diecinueve de noviembre de dos mil catorce, emplazarlo por 
medio de edicto que se publicará en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de los mayor circulación que se edite en 
esta ciudad, por TRES VECES consecutivas y se fijara además 
en los Estrados del Juzgado, comunicándole a la demandada 
que deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto de referencia; previniéndosele para que 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento de que en caso de que no la haga, las 
subsecuente notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
harán por medio de cédula que se fije en los Estrados del 
Juzgado como lo previene la Ley, quedando a su disposición 
en la Secretaria del Juzgado las copias del traslado 
respectivo.- DOY FE. 

H Matamoros, Tamps; a 21 de noviembre  de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6497.- Diciembre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

OMAR URIBE MANZANO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00572/2014, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por KAREN YAZMIN MONTIEL DE 
LA CRUZ, en contra de OMAR URIBE MANZANO, se dictaron 
dos autos, los cuales literalmente dicen: 

H. Matamoros, Tamaulipas, a los (6) seis días del mes de 
mayo del año dos mil catorce. 

Con su escrito de fecha treinta de abril del año en curso, 
signado por la C. KAREN YAZMIN MONTIEL DE LA CRUZ, 
con su escrito de cuenta, se le tiene dando cumplimiento a la 
prevención que se le hiciera en autos y anexos, copias simples 
para el traslado que al mismo acompaña.- Reuniendo su 
demanda los requisitos que la Ley establece, se admite la 
misma a trámite en cuanto haya lugar a derecho.- En 
consecuencia, Fórmese Expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el Número 00572/2014, y como lo solicita, se le 

tiene demandando en la Vía Ordinaria Civil Sobre Perdida de la 
Patria Potestad, en contra del C. OMAR URIBE MANZANO, 
quien tiene su domicilio ubicado en calle Praxedis Balboa N° 
98 colonia México Agrario entre las calles Francisco Sarabia 
C.P. 87440 Localidad Tamaulipas, de esta ciudad, así mismo y 
con las copias para tal efecto acompañadas, así como de este 
proveído, debidamente selladas y rubricadas por la Secretaria 
de este Juzgado, córrase traslado a dicho demandado en el 
domicilio que se indica y emplácesele para que dentro del 
término de diez días, después de que sea legalmente 
notificado, conteste la demanda; asimismo dese al C. Agente 
del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado la intervención 
que le compete y en su oportunidad se resolverá lo que en 
derecho proceda.- Se tiene a la parte actora señalando como 
domicilio convencional para air y recibir notificaciones, el que 
indica en su escrito, el ubicado en calle Morelos número 281-1 
entre calle Veinte y Cavazos Lerma de esta ciudad y 
autorizando para tal efecto a los Profesionistas que menciona 
en el mismo. Lic. Zadi Román Bravo López Y Fernanado 
Rodríguez Sánchez.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 23, 52, 67, 105, 172, 173, 182, 247, 
248, 252, 463 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada y cúmplase.- Así lo acuerda y firma el 
Licenciado José David Hernández Niño, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, actuando con la Ciudadana Licenciada Sandra 
Violeta García Rivas, Secretaria Relatora de este Juzgado, en 
funciones de Secretaria de Acuerdos suplente por ausencia del 
Secretario Titular en los términos de lo dispuesto por el artículo 
105 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamaulipas, a los (24) veinticuatro días del 
mes de noviembre del año dos mil catorce (2014).- Visto de 
nueva cuenta los autos del Expediente Número 00572/2014, 
agréguese a sus antecedentes y como lo solicita por las 
razones que se exponen y toda vez que se ignora el domicilio 
del demandado OMAR URIBE MANZANO es por lo que en 
consecuencia, con fundamento en el artículo 67 fracción VI del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a 
este por medio de un edicto que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en uno de los Periódicos de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, así como en el 
Periódico Oficial del Estado y se fijaran además en la Puerta 
del Juzgado, haciéndole saber a dicho demandado que deberá 
presentar su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días, contados a partir de 
la fecha de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de 
traslado correspondiente, previéndose al mencionado 
demandado para ocurrir a Juicio, señale domicilio para air y 
recibir notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal se le harán por 
cédula que se fijaran en los Estrados de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto además por los 
artículos 4°, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente al demandado OMAR URIBE MANZANO por 
edictos y cúmplase.- Así lo acuerda y firma el Licenciado José 
David Hernández Niño, Juez Primero de Primera Instancia de 
lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial en el Estado quien actúa 
con el C. Lic. Sandra Violeta García Rivas, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Autos a Notificar.- Dos 
Rubricas Ilegibles del C. Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 24 de noviembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

6498.- Diciembre 23, 24 y 25.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

AL C. 
BADIR RODRÍGUEZ MAAWAD. 
DOMICILIO IGNORADO O DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Walter de la Garza Hernández, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas; por acuerdo de fecha once de julio del dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00165/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario, promovido por ANNA VICTORIA BALDERAS 
GARCÍA, en contra de BADIR RODRÍGUEZ MAAWAD, en el 
que reclama las prestaciones a que se contrae la demanda de 
mérito. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de los 
de mayor circulación que se edite en esta Zona Geográfica, 
fijándose además en la puerta de este H. Juzgado, mediante el 
cual se le comunica al demandado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto; en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado para que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndose las ulteriores notificaciones por cédula.- Es dado 
en la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, 29 de octubre de 
2014. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

6499.- Diciembre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez 
de Primera Instancia Civil del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, actuando con el Ciudadano Licenciado Francisco 
Javier Zapata Flores, Secretario de Acuerdos Adscrito, por 
auto de fecha once de septiembre del dos mil catorce, ordenó 
la publicación de edictos dentro del Expediente 00303/2013, 
promovido por MAGALI SANDOVAL SANDOVAL, 
demandando en la Vía Ordinaria Civil sobre Divorcio Necesario 
en contra del C. ISMAEL BERRONES GALAVIZ, de quien se 
ignora su domicilio y por auto de fecha catorce de octubre del 
año dos mil trece, se ordenó la radicación del presente Juicio, 
en contra de ISMAEL BERRONES GALAVIZ y de quien se 
reclaman las siguientes prestaciones. 

A).- La disolución del vínculo matrimonial que me une con 
el demandado. 

B).- La Disolución de la Sociedad Conyugal. 

C).- El pago de los gastos y costas Judiciales que se 
originen con motivo de la tramitación del presente Juicio que 
promuevo en contra de mi ahora demandado. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de 
mayor circulación en la región, debiéndose además, fijar en los 
estrados de este Juzgado, para que en el término de sesenta 
días, manifieste lo que a sus intereses convenga, haciendo de 
su conocimiento que las copias de la promoción inicial y 
documentos anexos, quedaran a su disposición en la 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, previniéndosele para 

que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibiéndole de que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se 
harán por medio de cédula que se fije en los Estrados del 
Juzgado.- En ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas; a veinticinco 
de septiembre del dos mil catorce. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de 
Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

6500.- Diciembre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. PERLA DIANA RUIZ MEDINA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha catorce de mayo del dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
397/2014, relativo al Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
el Licenciado Adrián Lara Hernández, en su carácter de 
apoderado legal de la persona moral denominada 
"HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER", antes 
HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER en contra de PERLA DINA RUIZ MEDINA 
de quien reclama las siguientes prestaciones: 

a.- El vencimiento anticipado del presente contrato de 
apertura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria en 
el que baso mi acción al entablar esta demanda en contra de 
mi demandada. 

b).- EI pago que resulte de multiplicar de 219.9137 VSM 
(doscientos. diecinueve punto noventa y uno, treinta y siete 
Veces de Salario Mínimos) por su valor normativo al día treinta 
y uno de marzo del año dos mil catorce de una cantidad de 
$1,968.70 (UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS 70/100 M.N.) dando un equivalente en Moneda 
Nacional o Pesos Mexicanos a la fecha de esta presentación 
de demanda la cantidad de $432,945.07 (CUATROCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS 07/100 M.N.) esto por concepto de Saldo Insoluto del 
Crédito según la certificación expedida el día treinta y uno de 
marzo del año dos mil catorce, realizada por la C. SONIA 
ACOSTA AGUILAR Contadora Publica facultada por mi 
representada, con Cédula Profesional Número 3030982. 

c).- El pago de la cantidad que resulte de multiplicar 1.9274 
VSM (uno. punto noventa y dos, setenta y cuatro Veces de 
Salario Mínimos) por su valor nominativo al día treinta y uno de 
marzo del año dos mil catorce de una cantidad de $1,968.70 
(UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 70/100 
M.N.) dando un equivalente en Moneda Nacional Pesos 
Mexicanos a la fecha de esta presentación de demanda la 
cantidad de $3,794.55 (TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO PESOS 55/100 M.N.) esto por concepto de 
Amortización No Pagada adeudados a mi representada y que 
se encuentran vencidos y cuyo calculo abarca del periodo 
comprendido a los siguientes meses: Mayo, Junio, Julio, 
Agosto y septiembre del año 2013, según se desprende de la 
certificación de adeudo realizada por la C. Sonia Acosta 
Aguilar Contadora facultada por mi representada, elaborada el 
treinta y uno de marzo año dos mil catorce, más las cantidades 
que se sigan venciendo hasta total terminación del Juicio que 
se inicia. 
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d).- El pago de la cantidad que resulte de multiplicar 9.1931 
(nueve punto diecinueve, treinta y un Veces de Salario Mínimo) 
por su valor nominativo al día treinta y uno de marzo del año 
dos mil catorce de una cantidad de $1,968.70 (UN MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 70/100 M.N.) 
dando un equivalente en moneda nacional o pesos mexicanos 
a la fecha de esta presentación de demanda la cantidad de 
$18,098.50 (DIECIOCHO MIL NOVENTA Y OCHO PESOS 
50/100 M.N.), esto por concepto de Intereses Vencidos 
adeudadas a mi representada que se encuentran vencidos y 
cuyo calculo abarca del periodo comprendido a los siguientes 
meses: mayo, junio, julio, agosto, septiembre del año 2013 
(dos mil trece); según se desprende de certificación de adeudo 
realizada por la C. Sonia Acosta Aguilar, Contadora Publica 
facultada por mi representada, elaborada el día treinta y uno de 
marzo del año dos mil catorce, más las cantidades que se 
sigan venciendo hasta la total terminación del Juicio que se 
inicia. 

e).- El pago de la cantidad que resulte de multiplicar 0.5673 
(cero punto cincuenta y seis, setenta y tres Veces de Salario 
Mínimo) por su valor nominativo al día treinta y uno de marzo 
del año dos mil catorce de una cantidad de $1,968.70 (UN MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 70/100 M.N.) 
dando un equivalente en Moneda Nacional o Pesos Mexicanos 
a la fecha de esta presentación de demanda la cantidad de 
$1,116.80 (UN MIL CIENTO DIECISÉIS PESOS $0/100 M.N.) 
esto concepto de gastos de cobranza vencidos adeudados a 
mi representada y que se encuentran vencidos y cuyo calculo 
abarca del periodo comprendido a los siguientes meses: mayo, 
junio, julio, agosto y septiembre del año 2013 (dos mil trece); 
según se desprende de la certificación de adeudo realizada por 
la C. Sonia Acosta Aguilar, contadora publica facultada por mi 
representada, elaborada el día treinta y uno de marzo del año 
dos mil catorce, más las cantidades que se venciendo hasta la 
total terminación del Juicio que se inicia. 

f).- El pago de la cantidad que resulte de multiplicar 0.0908 
(cero punto cero nueve, cero ocho Veces de Salario Mínimo) 
por su valor nominativo al día treinta y uno de marzo del año 
dos mil catorce de una cantidad de $1,968.70 (UN MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 70/100 M.N.), 
dando un equivalente en Moneda Nacional o Pesos Mexicanos 
a la fecha de esta presentación de demanda la cantidad de 
$178.68 (CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS 68/100 M.N.) 
esto por concepto de IVA Gastos de Cobranza Vencidos 
adeudados a mi representada y que se encuentran vencidos y 
cuyo calculo abarca del periodo comprendido a los siguientes 
meses: mayo, junio, julio, agosto, septiembre del año 2013 
(dos mil trece); según se desprende de la certificación de 
adeudo realizada por la C. Sonia Acosta Aguilar contadora 
publica facultada por mi representada, elaborada el día treinta 
y uno de mazo del año dos mil catorce, más las cantidades que 
sigan venciendo hasta la total terminación del Juicio que se 
inicia. 

g).- El pago de la cantidad que resulte de multiplicar 2.8349 
VSM (dos punto ochenta y tres, cuarenta y nueve Veces de 
Salario Mínimo) por su valor nominativo al día treinta y uno de 
marzo del año dos mil catorce de una cantidad de $1,968.70 
(UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 70/100 
M.N.) dando un equivalente en moneda nacional o pesos 
mexicanos a la fecha de esta presentación de demanda la 
cantidad de $5,581.02 (CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA 
Y UN PESOS 02/100 M.N.) esto por concepto de Intereses 
Moratorios adeudados a mi representada y que se encuentran 
vencidos y cuyo calculo abarca del periodo comprendido a los 
siguientes meses: mayo, junio, julio, agosto y septiembre del 
año 2013 (dos mil trece); según se desprende de la 
certificación de adeudo realizada por la C. Sonia Acosta 
Aguilar contadora publica facultada por mi representada, 
elaborada el día treinta y uno de marzo del año dos mil 
catorce, más las cantidades que se sigan venciendo hasta la 
total terminación del Juicio que se inicia. 

h.- El pago de la cantidad que resulte de multiplicar 
15.5150 VSM (quince punto cincuenta y un, cincuenta Veces 
de Salario Mínimo) por su valor nominativo al día treinta y uno 
de marzo del año dos mil catorce de una cantidad de 
$1,968.70 (UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS 70/100 M.N.) dando un equivalente en moneda 
nacional o pesos mexicanos a la fecha de esta presentación de 
demanda la cantidad de $30,544.38 (TREINTA MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 38/100 M.N.) 
esto por concepto de Saldo Diferido No Pagado Por el Cliente 
adeudados a mi representada y que se encuentran vencidos y 
cuyo calculo abarca del periodo comprendido a los siguientes 
meses: febrero y marzo del año 2010; octubre, noviembre y 
diciembre del año 2011, enero, febrero, marzo, abril, mayo 
junio y julio del año 2012; según se desprende de la 
certificación de adeudo realizada por la C Sonia Acosta Aguilar 
contadora publica facultada por mi representada elaborada el 
día treinta y uno de marzo del año dos mil catorce más las 
cantidades que se sigan venciendo hasta la total terminación 
del Juicio que se inicia 

i).- EI pago de la cantidad que resulte de multiplicar 1.8289 
VSM (uno punto ochenta y dos, ochenta y nueve Veces de 
Salario Mínimo) por su valor nominativo al día treinta y uno de 
marzo del año dos mil catorce de una cantidad de $1,968.70 
(UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 70/100 
M.N.) dando un equivalente en moneda nacional o pesos 
mexicanos a la fecha de esta presentación de demanda la 
cantidad de $3,600.66 (TRES MIL SEISCIENTOS PESOS 
66/100 M.N.) esto por concepto de Intereses Ordinarios 
correspondientes del mes de octubre del año 2013; según se 
desprende de la certificación de adeudo realizada por la C. 
Sonia Acosta Aguilar contadora publica facultada por mi 
representada, elaborada el día treinta y uno de marzo del año 
dos mil catorce, más las cantidades que se sigan venciendo 
hasta la total terminación del Juicio que se inicia. 

j).- El pago de la cantidad que resulte de multiplicar 
14.0656 VSM (catorce punto cero seis, cincuenta y seis Veces 
de Salario Mínimo) por su valor normativo al día treinta y uno 
de marzo del año dos mil catorce de una cantidad de 
$1,968.70 (UN MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 70/100 
M.N.) dando un equivalente en moneda nacional mexicanos a 
la fecha de esta presentación de demanda la cantidad de 
$27,691.01 (VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
UN 01/100 M.N.) esto por concepto de Intereses Moratorios 
correspondientes del mes de octubre del año 2013; según se 
desprende de la certificación de adeudo realizada por la C. 
Sonia Acosta Aguilar contadora publica facultada por ml 
representada, elaborada el día treinta y uno de marzo del año 
dos mil catorce, más las cantidades que se venciendo hasta la 
total terminación del Juicio que se inicia. 

k).- El pago de gastos y costas derivados que resulten de 
este Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 05 de noviembre del 2014.- La 
C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, LIC. MA. 
DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

6501.- Diciembre 23, 24 y 25.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. ABRAHAM MÁRQUEZ MÉNDEZ Y  
VANESSA ROJAS MORA  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de agosto del 
dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00452/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Lic. Ramón Corona Meza, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de HIPOTECARIA 
NACIONAL S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER ENTES HIPOTECARIA 
NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER en contra de los C.C. ABRAHAM MÁRQUEZ 
MÉNDEZ Y VANESSA ROJAS MORA, mediante auto de fecha 
veintiocho de noviembre del dos mil catorce, se ordenó 
emplazarles por medio de edictos, haciéndoles de su 
conocimiento que se les reclaman las siguientes prestaciones: 

A).- Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 
subsecuentes, se decrete judicialmente el vencimiento 
anticipado del pazo para el pago del crédito establecido en el 
contrato de apertura de crédito simple con interés y garantía 
hipotecaria, celebrado por HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE 
C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER y los ahora 
demandados ABRAHAM MÁRQUEZ MÉNDEZ Y VANESSA 
ROJAS MORA, en virtud de que mi representada da por 
vencido anticipadamente el plazo para el pago del crédito 
establecido en dicho contrato, conforme a lo pactado en la 
cláusula decima primera inciso A) del mismo, el cual acompaño 
como documento base de la acción. 

B).- Se ejecute la garantía hipotecaria otorgada en el 
contrato de apertura de crédito simple con interés y garantía 
hipotecaria, documento base de la acción, documento base de 
la acción intentada en este Juicio sobre el lote de terreno y la 
casa sobre el construida que se identifica como vivienda 
ubicada en calle Trébol número 118, manzana 2, condominio 
22, vivienda 18, del Conjunto Habitacional Villas de Altamira 
(también se le conoce como Fraccionamiento Villas de las 
Flores), en Altamira, Tamaulipas.- Superficie de terreno 110.57 
m2.- porcentaje de indivisos 2.8775% .- consta de un área total 
construida de 64.52 m2 (conjunto que se considera are 
privativa), medidas y colindancias: AL NORTE: 17.51 m con 
vivienda número 19 del mismo condominio; AL ESTE: 6.50 m 
con área común del mismo condominio; AL SUR: 16.51 m con 
vivienda número 17 del mismo condominio; AL OESTE: 6.58 m 
con área común del mismo condominio.- Dicho inmueble se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad con 
los siguientes datos de registro: Sección Primera, Número 
10168, Legajo 6204 de fecha 18 de septiembre de 2007, del 
municipio de Altamira, Tamaulipas; demando el pago de las 
siguientes prestaciones: 

1.- El pago en Moneda Nacional (pesos) del equivalente a 
158.9638 Veces el Salario Mínimo Mensual vigente en el 
Distrito Federal, en la inteligencia que al día 10 de abril de 
2014 equivale a la suma de $325,177.85 (TRESCIENTOS 
VEINTICINCO CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS 85/100 
M.N.), por concepto suerte principal que se reclama en esta 
demanda, siendo el valor de Veces Salario Mínimo Mensual a 
dicha fecha de $2,045.61.- El pago deberá solventarse al 
equivalente en moneda nacional multiplicando el monto de la 
obligación contraída en Veces el Salario Mínimo Mensual 
vigente en el distrito federal correspondiente a la fecha en que 
se efectué el pago del adeudo. 

2.- El pago de los intereses ordinarios conforme a lo 
pactado en la cláusula quinta del contrato de apertura de 
crédito simple con interés y garantía hipotecaria, base de la 
acción intentada, mismos que se cuantificaran y se calcularan 
en ejecución de sentencia. 

3.- El pago de los intereses moratorios conforme a lo 
pactado en la Cláusula Sexta del contrato de apertura de 
crédito simple con interés y garantía, base de la acción 
intentada, mismos que se cuantificaran y se calcularan en 
ejecución de sentencia. 

4.- El pago de los gastos y costas del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, así como en la puerta del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndoles las ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 03 de diciembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6502.- Diciembre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. AARÓN ARACIEL RAMÍREZ CASTRO.  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (27) veintisiete 
de agosto de dos mil catorce (2014), ordenó se notifique la 
radicación del Expediente Número 00243/2014, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Notificación 
Judicial, promovidas por el Licenciado Porfirio Gutiérrez 
Gómez, a fin de notificar al C. AARÓN ARACIEL RAMÍREZ 
CASTRO, por lo que se procede a llevar a cabo la notificación 
al antes mencionado, en cumplimiento a los autos que a 
continuación se transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, a (01) uno del mes de abril del 
año dos mil catorce (2014).- Con el escrito que antecede, 
documentos y copias simples exhibidas, téngase por 
presentado a PENDULUM SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por 
conducto de su apoderado Licenciado Porfirio Gutiérrez 
Gómez, promoviendo Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Interpelación Judicial, que se deberán de efectuar al C. 
AARÓN ARACIEL RAMÍREZ CASTRO, con domicilio en calle 
Laguna de Champayan número 710, lote 51, manzana 26, del 
Fraccionamiento Jardines de Champayan, entre Laguna de los 
Patos y Vicente Guerrero, C.P. 89607, en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, y sin que se promueva cuestión litigiosa 
a efecto de que en el acto de la diligencia o dentro del término 
de (3) tres días hábiles, siguientes de efectuada esta, 
manifieste sobre lo siguiente: "...A) La notificación forma de la 
cesión onerosa de créditos y derechos litigiosos celebrada 
entre SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE Y EL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES y el posterior convenio oneroso de crédito 
hipotecario celebrado entre SCRAP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE y la 
empresa CKD ACTIVOS 5 SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, respecto del Crédito Hipotecario Número 
9533146644 constituida por el C. AARÓN ARACIEL RAMÍREZ 
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CASTRO, B).- La rescisión del contrato de crédito hipotecario 
mencionado, por el incumplimiento de pago del deudor, C).- La 
entrega física y formal del inmueble ubicado en calle Laguna 
de Champayan número 710, construida sobre el lote 51, de la 
manzana 26 del Fraccionamiento Jardines de Champayan, 
entre calles Laguna de los Patos y Vicente Guerrero, C.P. 
89607, municipio de Altamira, Tamaulipas, el cual cuenta con 
una superficie de 120 metros cuadrados y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 metros con calle 
Laguna de Champayan, AL SUR en 6.00 metros con fracción 
de los lotes 14 y 13, AL ESTE en 20.00 metros con fracción del 
lote 50, AL OESTE en 20.00 metros con fracción del lote 51, y 
que es garantía real del crédito hipotecario descrito...". 

Estando su promoción ajustada a derecho, désele entrada 
a las presentes diligencias, fórmese expediente y regístrese en 
el Libro correspondiente y mediante notificación personal que 
se haga en el domicilio antes mencionado al C. AARÓN 
ARACIEL RAMÍREZ CASTRO, córrasele traslado con la copia 
de la promoción de cuenta y documentos que acompaña.- Así 
mismo, se tiene como domicilio convencional del promovente 
el ubicado en calle Jalisco número 1000-C Poniente entre 
Ramos Arizpe y 18 de Marzo, colonia Primero de Mayo en la 
Ciudad de Madero, Tamaulipas, C.P. 89450, y por autorizados 
a fin de que accesen al expediente, oigan y reciban 
notificaciones.- Notifíquese personalmente.- Así y con 
fundamento en los artículos 2, 4, 22, 52, 866, 867, 868, 870 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza.- Doy Fe.- "Dos firmas ilegibles.- Rúbrica".- Enseguida 
se hace la publicación de ley.- Conste. 

En Altamira, Tamaulipas, a (27) veintisiete de agosto del 
año dos mil catorce (2014).- Por presentado al Licenciado 
Porfirio Gutiérrez Gómez, promovente de la Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Requerimiento Judicial, haciendo las 
manifestaciones a las que se contrae y visto el contexto de su 
petición, en virtud de que obra en autos que el domicilio del C. 
AARÓN ARACIEL RAMÍREZ CASTRO, no fue ubicado, se 
ordena notificarle el auto de fecha (01) uno de abril del año en 
curso, por medio de edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de los de mayor circulación en 
este Distrito Judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se 
fijaran además en los Estrados de este Juzgado.- 
Apercibiéndose al promovente que si este Juzgado por 
cualquier motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra 
enterado del domicilio del C. AARÓN ARACIEL RAMÍREZ 
CASTRO, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, la 
notificación se tendrá como no hecha y se mandara practicar 
en el domicilio ya conocido.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tamaulipas, lo proveyó y firma la Licenciada María de Lourdes 
Domínguez Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza. Doy fe.- Expediente 00243/2014.- "Dos 
firmas ilegibles.- Rúbrica".- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, así 
mismo, se fijara además en la puerta del local de este 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 28 de agosto de 2014.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO 
CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

6503.- Diciembre 23, 24 y 25.-1v3. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

MARTHA ARÉVALO MAR  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas por auto de 
fecha veintiocho de marzo del 2014 radicó el Expediente 
Número 195/2014, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntarias Sobre Notificación Judicial a los C.C. GUILLERMO 
LUCIO CERVANTES Y MARTHA ARÉVALO MAR promovidas 
por el Licenciado Eustacio Reyes Hernández en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de SCRAP II 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, a fin de hacerle de su conocimiento lo siguiente: 
mediante Escritura Publica setenta y nueve mil quinientos 
noventa y cinco, Libro mil doscientos noventa y dos, de fecha 
quince de junio de 2006, otorgada ante la fe del Lic. Amando 
Mastachi Aguario, Notario Público 121, del Distrito Federal, se 
hizo constar el contrato de cesión onerosa de créditos y 
derechos litigiosos, entre el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en su carácter de cedente y por la otra mi representada 
SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, como cesionario conforme a la Cláusula 
Segunda del Contrato de Cesión, con los créditos, también se 
cedió todos sus accesorios, derechos litigiosos inherentes 
derivados de los créditos hipotecarios, incluyéndose 
consecuentemente la garantía hipotecaria y el derecho de 
cobrar lo principal y sus accesorios entre los créditos se 
encuentra el de la parte demandada en este Juicio, lo cual 
consta en el anexo B créditos hipotecarios de la cesión que se 
exhibe para lo cual me permito acompañar copia certificada de 
la escritura en mención.- 2.- Mediante Escritura cinco mil 
doscientos doce, del Libro ochenta y nueve, de fecha once de 
diciembre de dos mil seis, se efectúo la modificación al 
contrato de cesión onerosa de créditos celebrado entre el 
INFONAVIT como cedente y la empresa SCRAP II SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
como cesionario, para variar el anexo "B" del contrato de 
cesión de la escritura citada en el párrafo anterior, otorgada 
ante la fe del Lic. Celso de Jesús Pola Castillo, Notario Público 
244 del Distrito Federal, la que se exhibe como anexo al 
presente escrito en atención a la cesión de derechos litigiosos 
efectuada a mi representada, por este conducto solicito se 
haga del conocimiento del deudor que desde esa fecha, la 
empresa SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, es propietario y tiene a su 
cargo, la recuperación del crédito celebrado con el 
INFONAVIT, por lo cual para cualquier negociación, aclaración 
y/o pago del mismo, deberá realizarla en las oficinas de mi 
representada ubicadas en 8 Baja California, número 914, 
locales 2 y 3, del Fraccionamiento San José en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, ya que de acuerdo a la Cláusula 
Segunda del Contrato de cesión la cedente cedió a favor de mi 
representada, todos y cada uno de los créditos descritos en la 
escritura que se menciona. por lo anterior, debe hacérsele 
saber a la parte deudora que su crédito debe pagarlo a mi 
representada como nueva titular del mismo, en el domicilio 
señalado con anterioridad y en los términos contratados con la 
institución de crédito originalmente cedente. 

Y mediante auto de fecha trece de agosto del dos mil 
catorce, toda vez que no fue posible su localización personal 
en sus domicilio, por lo que se ordena notificarla por edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, así mismo se fijara además en la 
puerta del Juzgado haciéndosele saber a la C. MARTHA 
ARÉVALO MAR que las copias simples de la demanda y sus 
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anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en 
Altamira Tamaulipas a catorce de agosto del dos mil catorce.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

6504.- Diciembre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

AL C. MARTHA ALICIA SÁNCHEZ HERBERT 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 
(26) veintiséis de noviembre de dos mil catorce (2014), dictado 
en el Expediente 00692/2014, relativo al Juicio Sumario 
Hipotecario, promovido por HIPOTECARIA NACIONAL 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, por conducto de su 
apoderado Licenciado Ramón Corona Meza, en contra de 
MARTHA ALICIA SÁNCHEZ HERBERT, procede a llevar a 
cabo el emplazamiento a la parte demandada, de acuerdo al 
auto de fecha (22) veintidós de septiembre de dos mil catorce: 

En Altamira, Tamaulipas, a (22) veintidós de septiembre 
del año (2014) dos mil catorce.- Téngase por presentado al C. 
Licenciado Ramón Corona Meza, en su carácter de apoderado 
de HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, con su escrito de cuenta, documentos y 
copias simples que acompaña, demandando Juicio Sumario 
Hipotecario a la C. MARTHA ALICIA SÁNCHEZ HERBERT, 
con domicilio en calle Plaza Ceiba Núm. 1020 Fraccionamiento 
Villas de Altamira, entre las calles Andador Ceiba y Cerrada 
Almendro, Código Postal 89603, en Altamira, Tamaulipas, de 
quien reclama los conceptos señalados en su libelo de mérito.- 
Fundándose para ello en los hechos que expresa.- Se admite 
la promoción en cuanto a derecho procede.- Fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo. 
Tomando en cuenta que el compareciente funda su acción en 
escritura pública debidamente registrada la cual contiene un 
crédito garantizado, con este auto y efectos de mandamiento 
en forma, con apoyo en los artículos 530, 532 fracción I, 533 al 
$34, 536 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria respectiva, para fu entrega a las partes, para la 
debida inscripción en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, para su publicación en un periódico local en este 
Distrito judicial, haciéndosele saber que a partir de la fecha en 
que se entregue al deudor la cédula hipotecaria queda la finca 
en depósito judicial, junto con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
Civil deben considerarse como inmovilizados y formando parte 
de la misma finca de la cual se formara el inventario para 
agregarlo a los autos, si así lo pide el acreedor.- Requiérase a 
la parte demandada, para que dentro del término de tres días, 
manifieste si acepta ser depositario de la finca hipotecada y de 
sus frutos, apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará el 
nombramiento y designación de depositario por la parte 
actora.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada y 
conmínese a las partes para que designen peritos valuadores. 
Se previene a la parte demandada, para que al momento de 
contestar la demanda: señale domicilio dentro de este Distrito 
Judicial para oír y recibir notificaciones, constante de nombre 

oficial de la calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, 
la numeración oficial que corresponde, la zona, colonia o 
fraccionamiento, así como el código postal de conformidad con 
las asignaciones del Servicio Postal Mexicano, 
apercibiéndosele que ya sea que incumpla, que el domicilio no 
exista o desocupado, las subsecuentes notificaciones aun las 
de carácter personal se le harán por medio de cédula que se 
fije en los Estrados de este Juzgado y en caso de negativa 
para recibir las notificaciones (considerándose como negativa, 
que el domicilio señalado se encuentre cerrado, y así lo haga 
constar el actuario o a quien se hubiese instruido para realizar 
la notificación, cuando menos en dos ocasiones en que se 
presente al domicilio señalado); se dejara o fijara la cédula 
respectiva.- El anterior apercibimiento aplicará para cualquiera 
de las partes que intervienen en el procedimiento que ocupa 
(artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado Tamaulipas).- Con las copias simples exhibidas 
debidamente requisitadas, emplácese y córrase traslado a la 
parte demandada haciéndoles saber que se le concede el 
término de (10) diez días, para que produzca contestación a la 
demanda instaurada en su contra, si tuviere excepciones 
legales que hacer valer.- Se tiene como domicilio convencional 
de su parte para oír y recibir notificaciones el que indica en su 
demanda y por autorizadas a las personas que refiere en el 
petitorio tercero de su escrito, para oír y recibir notificaciones e 
imponerse de los autos. Se hace del conocimiento de las 
partes, que en atención a la reforma publicada en el Periódico 
Oficial del Estado, Decreto N°. LXI-909, de fecha veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción II, del 
artículo 4°, 128 Bis y 252 fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado por el 
interés de las personas que tiene algún litigio, para que 
cuenten con la opción de resolver en forma alternativa su 
conflicto, ha implementado en este Segundo Distrito Judicial, 
como solución de conflictos la Unidad Regional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses, con el fin de regular la 
mediación y conciliación entre las partes en conflicto como un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta y con base en la auto 
composición, transacción o laudos provenientes de los 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un Procedimiento Jurisdiccional, 
la categoría de cosa Juzgada o en su caso de sentencia 
ejecutoriada, siempre que dichos convenios se encuentren 
certificados y ratificados ante el Director del Centro de 
Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en su caso del 
Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en consideración que la 
manifestación de la voluntad de cualquiera de las partes de 
participar en el procedimiento alternativo, no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la 
suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada.- Así y con fundamento en los artículos 2, 4, 
8, 21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 92, 94, 
98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 
530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, lo acordó y firma la Licenciada 
María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Firmas Ilegibles.- 
Rubrica.- Enseguida se hizo la publicación de ley.- Conste. 

En Altamira, Tamaulipas, (26) veintiséis de noviembre del 
año (2014) dos mil catorce.- Por presentado al C. Licenciado 
Ramón Corona Meza, en representación de la parte actora 
dentro del juicio en que se actúa y visto el contexto de su 
petición, conforme al estado de los autos, emplácese a la parte 
demandada C. MARTHA ALICIA SÁNCHEZ HERBERT, por 
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medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado, en El Sol de Tampico, periódico de mayor circulación 
que se edita en este Distrito Judicial, así como en los Estrados 
del Juzgado, por TRES VECES consecutivas; haciéndoles 
saber al demandado antes referido que deberá presentar su 
contestación dentro del término de (60) sesenta días, contados 
a partir de la fecha de la última publicación, estando a su 
entera disposición las copias de traslado respectivas en la 
Secretaria de este Juzgado, apercibiéndosele a la parte actora 
de que si este Tribunal por cualquier medio tuviere 
conocimiento del domicilio de la parte demandada o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá como no hecho y se lo mandara 
practicar en el domicilio ya conocido.- Expídanse los edictos 
antes ordenados para su publicación respectiva.- Notifíquese.- 
Así y con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 67-VI, 108, 
530 y demás del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tamaulipas, lo acordó y firma la Licenciada María 
de Lourdes Domínguez Gómez, Juez Cuarto de primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, 
secretario de acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- Expediente 
00692/2014.- Firmas Ilegibles. Rubrica.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Por lo anterior se emplaza a la parte demandada, mediante 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, en 
El Sol de Tampico, periódico de mayor circulación que se edita 
en este Distrito Judicial, así como en los Estrados del Juzgado, 
por TRES VECES consecutivas; haciéndoles saber al 
demandado antes referido que deberá presentar su 
contestación dentro del término de (60) sesenta días, contados 
a partir de la fecha de la última publicación, estando a su 
entera disposición las copias de traslado respectivas en la 
Secretaria de este Juzgado, apercibiéndosele a la parte actora 
de que si este tribunal por cualquier medio tuviere 
conocimiento del domicilio de la parte demandada o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá como no hecho y se lo mandara 
practicar en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias del traslado en la Secretaria del 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 27 de noviembre de 2014.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO 
CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

6505.- Diciembre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
C. ING. ALFONSO G. VILLARREAL VILLARREAL. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia Civil del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del Expediente Número 
00494/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Acción 
Proforma, promovido por MA. CLEOFÁS CASTILLO 
ÁLVAREZ, en su carácter de apoderada general para pleitos y 
cobranzas y actos de administración de EDUARDO LÓPEZ 
CASTILLO, en contra de ALFONSO G. VILLARREAL 
VILLARREAL, DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL, 
ordenó a Usted el emplazamiento por edictos, dictándose los 
siguientes Acuerdos: 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (21) veintiún días del mes 
de octubre del año dos mil catorce (2014).- Por recibido en 
fecha veinte de los corrientes, escrito, documentos anexos y 
copias de traslado, téngase por presentada a la C. MA. 
CLEOFÁS CASTILLO ÁLVAREZ, en su carácter de apoderada 

legal del C. EDUARDO LÓPEZ CASTILLO, Albacea de la 
Sucesión Intestamentaria a bienes del señor EDUARDO 
LÓPEZ PARDO, tramitada ante el Juzgado de Primera 
Instancia de lo Familiar de este Distrito Judicial, bajo el Número 
00044/2010, personalidad que justifica debidamente con la 
documental que exhibe, misma que se encuentra pasada en su 
contenido y firma ante fedatario público, por lo que se le 
reconoce su personalidad de apoderada legal de dicha 
persona y se le da la intervención que legalmente le 
corresponda en términos del citado instrumento, por lo que con 
tal carácter se le tiene por presentada promoviendo Juicio 
Ordinario Civil Sobre Acción Proforma, en contra del C. 
INGENIERO ALFONSO G. VILLARREAL VILLARREAL, de 
quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que desconoce 
su domicilio; así como en contra del DIRECTOR DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CIUDAD 
MANTE, TAMAULIPAS, quien tiene su domicilio en calle 
Canales Poniente número 233, entre las calles Zaragoza y 
Morelos de la Zona Centro de esta ciudad, Código Postal 
89800; y del Director de Catastro Municipal, con domicilio en 
calle Juárez Número 101 Poniente, entre las calles Hidalgo y 
Morelos de la Zona Centro de esta ciudad, Código Postal 
89800; de quienes, reclama las refiere en su escrito de cuenta, 
con base en los prestaciones que refiere en su escrito de 
cuenta, con base en los hechos y consideraciones de derecho 
que en el mismo indica.- Ajustada que es su demanda a 
derecho, se admite a trámite en la vía y forma legal propuesta, 
en consecuencia fórmese expediente y regístrese en el Libro 
de Gobierno que para tal efecto se lleva en este Juzgado, bajo 
el Número de Expediente 00494/2014.- Con las copias simples 
de la demanda y sus anexos debidamente requisitados, 
córrase traslado a la parte demandada y emplácesele para que 
dentro del término de diez días, ocurra al local que ocupa este 
Tribunal a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, ya sea confesándola, negándola u oponiendo 
excepciones si a sus intereses así conviniere.- Y tomando en 
consideración que manifiesta que desconoce el domicilio del 
demandado INGENIERO ALFONSO G. VILLARREAL 
VILLARREAL, previo a emplazar gírese atento oficio al 
Representante Legal del Instituto Nacional Electoral, de la 
Presidencia Municipal, así como a la Comisión Federal de 
Electricidad; de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y de igual 
manera al de la Comisión de Agua Potable y alcantarillado; y al 
C. Comandante de la Policía Ministerial del Estado, todos con 
domicilio y destacamento en esta ciudad; a fin de que informen 
a este Tribunal, si existe domicilio registrado a nombre del 
demandado el C. INGENIERO ALFONSO G. VILLARREAL 
VILLARREAL.- Por lo que una vez que se obtenga el domicilio 
del demando, con la copia de la demanda, documentos anexos 
y auto que se dicta, córrasele traslado, y emplácesele para que 
dentro del término de diez días ocurra al local que ocupa este 
Tribunal a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, ya sea confesándola, negándola u oponiendo 
excepciones si a sus intereses conviniere.- Se previene a los 
demandados para que ante esta autoridad; señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida de 
que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal, se les harán por medio de cédula que se fije 
en los Estrados del Juzgado.- Téngase a la parte actora 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en calle José Vasconcelos número 104 oriente, entre 
las calles Venustiano Carranza y Adolfo Ruiz Cortinez de la 
colonia Miguel Alemán de esta ciudad Mante, Tamaulipas, Con 
Código Postal 89829; designando como su abogado patrono al 
C. José Luis Castillo Álvarez, y autorizando para oír y recibir 
notificaciones a los C.C. Licenciado Rubén Alberto González 
Torres, con Cédula Profesional número 4061066; en términos 
del artículo 68 Bis del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor; quien quedara facultado(a) para interponer los recursos 
que procedan, ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas, 
intervenir en la diligenciación de exhortos, alegar en las 
audiencias, pedir se dicte sentencia o hacer promociones para 
evitar la consumación del término de caducidad por inactividad 
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procesal y realizar cualquier acto que resulte necesario para la 
defensa de los derechos del autorizante, pero no podrá 
sustituir o delegar dichas facultades en un tercero; quedando 
enterada la persona autorizada en los términos de este artículo 
que será responsable, ante quien la autorice, de los danos y 
perjuicios que cause de acuerdo a las disposiciones aplicables 
del Código Civil para el mandato y las demás relacionadas; y al 
C. JULIO CESAR MARTÍNEZ MENDIOLA, únicamente para 
para oír y recibir notificaciones.- Realícese por conducto de la 
Central de Actuarios de este Distrito Judicial la diligencia 
ordenada en el presente proveído.- Notifíquese personalmente 
a los C.C. INGENIERO ALFONSO G. VILLARREAL 
VILLARREAL, DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DIRECTOR DE CATAS T RO MUNICIPAL.- 
Con fundamento en los artículos 4, 22, 40, 52, 66, 68, 172, 
173, 185, 192 fracción II, 195 fracción III, 226, 227, 228 
fracción III, 229, 231, 236, 247, 248, 250, 251, 252, 253, 255, 
257, 258, 273, 462, 463, 465 al 469 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Así lo acordó y 
firma la Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil, del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María 
Esther Padrón Rodríguez, que autoriza y da fe.- C. Juez.- Una 
Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. Adriana Pérez Prado.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- Una Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. 
María Esther Padrón Rodríguez.- Enseguida se publicó en 
Lista de Acuerdos.- Conste.- Se registró bajo el Número: 
00494/2014. 

AUTO INSERTO. 
Ciudad Mante, Tamaulipas, a las (02.) dos días del mes de 

diciembre del año dos mil catorce (2014).- Por recibido en 
fecha uno de los corrientes, escrito signado por la C. MA. 
CLEOFÁS CASTILLO ÁLVAREZ, compareciendo al 
Expediente Número 00494/2014; con la personalidad que tiene 
debidamente acreditada en autos, mediante el cual solicita se 
emplace al C. INGENIERO ALFONSO G. VILLARREAL 
VILLARREAL por medio de edictos, por lo que es de proveerse 
en los siguientes términos:- Como lo solicita, tomando en 
consideración que los diversos oficios que obran agregados a 
los autos rendidos por el Representante Legal del Instituto 
Nacional Electoral, de la Presidencia Municipal, así como el de 
la Comisión Federal de Electricidad, de Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V., y de igual manera el de la Comisión Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado y Comandante de la Policía 
Ministerial del Estado, todos con domicilio y destacamento en 
esta ciudad; de donde se desprende que se ignora el paradero 
del demandado INGENIERO ALFONSO G. VILLARREAL 
VILLARREAL, y el desconocimiento del domicilio del reo 
procesal es general, en consecuencia, procédase a emplazar a 
dicha persona por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, quedando a disposición del demandado 
las copias de la demanda en la Secretaria de Acuerdos de este 
Juzgado.- Notifíquese.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 2, 4°, 22, 66, 67 fracción VI y 108 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 
Así lo acordó y firma la Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
de Primera Instancia de lo Civil, del Séptimo Distrito Judicial en 
el Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos, 
Licenciada María Esther Padrón Rodríguez, que autoriza y da 
fe.- C. Juez.- Una Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. Adriana Pérez 
Prado.- C. Secretaria de Acuerdos.- Una Firma Ilegible.- 
Rubrica.- Lic. María Esther Padrón Rodríguez.- Enseguida se 
publicó en Lista de Acuerdos.- Conste. 

Cd. Mante, Tam., a 03 de diciembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

6506.- Diciembre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Adriana Báez López, Juez Sexto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha dieciocho de julio del dos mil 
tres, ordenó la radicación del Expediente Número 564/2003 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por RAMÓN 
CORONA MEZA en su carácter de apoderado legal de BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de FRANCISCO VALLEJO 
CASTELLANOS con domicilio en Loma de Oro número 512, de 
la colonia Lomas de Rosales de Tampico Tamaulipas y de las 
persona morales REFACCIONARIA TAMPICO, S.A. DE C.V., 
con domicilio en calle Altamira número 610; oriente, zona 
centro de Tampico Tamaulipas LÍQUIDOS AUTOMOTRICES, 
S.A. DE C.V., PARTES SELECCIONADAS, S.A. DE C.V., 
TREN MOTRIZ, S.A. DE C.V. , AUTOMÓVILES COMPACTOS 
DE PANUCO, S.A. DE C.V., REFACCIONES ESPECIALES 
DE OCCIDENTE, S.A. INMOBILIARIA PEXA, S.A., que esta 
fusionada actualmente a REFACCIONARIA TAMPICO, S.A. 
DE C.V. GRUPO AUTOMOTRIZ TAMPICO, S.A. DE C.V., 
INMOBILIARIA ALTAFARO, S.A. DE C.V. que esta fusionada a 
REFACCIONAMIRA TAMPICO, S.A. Y GRUPO VALLEJO 
AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los dieciocho días del mes 
de julio del año dos mil tres.- Téngase por presentado al 
Licenciado Ramón Corona Meza, en su carácter de apoderado 
de la Institución de Crédito Bancaria BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, Institución de Banca Múltiple Grupo 
Financiero BBVA BANCOMER, antes BANCOMER, S.A. 
Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero, personalidad 
que acredita debidamente con la copia certificada por Notario 
de la Escritura Publica Número 69,748, de la Notaria Publica 
Número 137 de la Ciudad de México, D.F., a cargo del 
Licenciado Carlos de Pablo Serna documento que contiene el 
poder conferido en favor de dicho profesionista, en tal virtud se 
le reconoce dicha personalidad, asimismo acredita el cambio 
de denominación de su representada con la copia certificada 
por Notario de la Escritura Pública Número 66,722, de la 
Notaria Publica Número 137 a cargo del Licenciado Carlos de 
Pablo Serna de la Ciudad de México, D.F., que exhibe, 
además mediante Escritura Pública Número 66,721, que 
acompaña y exhibe a su demanda otorgada ante la fe del 
Licenciado Carlos de Pablo Serna Notario Público Número 137 
en ejercicio en la Ciudad de México, D.F., se hizo constar la 
escisión de Banco Bilbao Vizcaya, México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple Grupo Financiero BBVA Bancomer; la 
constitución por escisión de escindida de BB, S.A.; la escisión 
de Bancomer S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo 
Financiero BBVA BANCOMER; la constitución por escisión de 
escindida de BA, S.A.; la fusión de Banco Bilbao Vizcaya, 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero 
BBVA BANCOMER, fusionante que subsiste; La Fusión de 
Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo 
Financiero BBVA BANCOMER, Fusionante que subsiste y 
escindida de BB, S.A., fusionada que se extingue; La reforma 
los estatutos sociales de Bancomer Bilbao Vizcaya, México, 
S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero BBVA 
BANCOMER; La reforma a los estatutos sociales de 
BANCOMER, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo 
Financiero BBVA BANCOMER, con su escrito de cuenta, 
documentos, copias simples que acompaña, demandado en la 
Vía Ejecutiva Mercantil de la Sociedad Mercantil 
REFACCIONARIA TAMPICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, con domicilio en calle Altamira, número 
610 Oriente, Zona Centro de Tampico, Tamaulipas, de los 
señores FRANCISCO VALLEJO ALMARAZ Y LEONOR 
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CASTELLANOS DE VALLEJO, con domicilio en calle . Jazmín 
número 103 de la colonia Montealegre de Tampico, 
Tamaulipas, FRANCISCO VALLEJO CASTELLANOS, con 
domicilio en Loma de Oro número 512, de la colonia Lomas de 
Rosales de Tampico, Tamaulipas y las negociaciones 
mercantiles LÍQUIDOS AUTOMOTRICES SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, PARTES 
SELECCIONADAS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, TREN MOTRIZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, AUTOMÓVILES COMPACTOS DE 
PANUCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
REFACCIONES ESPECIALES DE OCCIDENTE SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INMOBILIARIA PEXA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
ESTA FUSIONADA ACTUALMENTE A REFACCIONARIA 
TAMPICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
GRUPO AUTOMOTRIZ TAMPICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, INMOBILIARIA ALTAFARO SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, esta fusionada 
actualmente a REFACCIONARIA TAMPICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y GRUPO VALLEJO 
AUTOMOTRIZ SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE representadas por los señores FRANCISCO 
VALLEJO ALMARAZ Y FRANCISCO VALLEJO 
CASTELLANOS, en los contratos fundatorios de la acción, con 
domicilio en calle Jazmín número 103, colonia Montealegre de 
Tampico, Tamaulipas, de quienes se le demanda y reclama el 
pago de las siguientes prestaciones: A).- El pago de la suma 
de N$ 1’139,742.20 (UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS NUEVOS PESOS 
20/100 M.N.), cuyo equivalente en pesos actuales es la 
cantidad de $1'139,742.20 (UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
20/100 M.N.), por concepto de suerte principal; B).- El pago de 
los Intereses Normales pactados en el Contrato base de la 
acción intentada en este Juicio, vencidos y los que sigan 
venciendo hasta la total liquidación del adeudo, mismos que se 
efectuaran y calcularan en la liquidación de sentencia 
correspondiente; C).- El pago de los Intereses Moratorias 
pactados en el contrato base de la acción intentada en este 
Juicio, vencidos y que se sigan venciendo desde la fecha de 
constitución en mora hasta la total liquidación del adeudo 
mismos que se efectuaran y calcularan en la liquidación de 
sentencia correspondiente; D).- El pago de gastos y costas a 
que dio origen el presente Juicio.- Fundándose para ello en los 
hechos y consideraciones legales que invoca.- Radíquese, 
regístrese bajo el Número 00564/2003 y fórmese expediente.-
Tomando en consideración que el actor funda su demanda en 
Titulo de Crédito que trae aparejada ejecución, mediante este 
auto y con efecto de mandamiento en forma, requiérase a los 
deudores para que en el momento de la Diligencia respectiva 
hagan el pago de las prestaciones que se le reclaman, y en 
caso de no hacerlo deberá de señalar bienes suficientes de su 
propiedad, sobre los cuales se trabara embargo, haciéndole 
saber que en caso de no hacerlo dicho señalamiento la parte 
actora lo hará conforme a derecho.- Hecho el embargo en su 
caso con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados, emplácese y córrase traslado al 
demandado, haciéndole saber que se le concede el término de 
cinco días para que comparezca ante este Juzgado 
contestando la demanda, refiriéndose concretamente a cada 
hecho, oponiendo únicamente las excepciones que permite la 
Ley en el artículo 1403, del Código de Comercio, y tratándose 
de Títulos de Crédito las del artículo 80 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito.- Guárdese en la caja de 
seguridad de este Juzgado los documentos originales base de 
la acción y en su lugar agréguese a los autos copias fotostática 
de los mismos debidamente autorizados por el secretario del 
ramo civil.- Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones del promovente el ubicado en calle Francisco I. 
Madero, número 908 Oriente, Zona Centro de Tampico, 
Tamaulipas, autorizando para oír y recibir notificaciones a las 
personas mencionadas.- Notifíquese Personalmente.- Así y 
con fundamento en los artículos 1049, 1051, 1052, 1054, 1056, 

1061, 1062, 1063, 1064, 1067, 1075, 1077, 1090, 1391, 1392, 
1393, 1394, 1395, 1396, 1399, 1401, 1403, 1404, 1405, 1406 
del Código de Comercio en vigente antes de la Reforma de 
Mayo de 1996.- Lo acordó y firma el Licenciado Gustavo 
Saavedra Torres, Juez Sexto de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, actuando con el 
Secretaria de Acuerdos que autoriza.- DOY FE.- En su fecha 
se publica en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los (28) 
veintiocho días del mes de mayo del año dos mil trece (2013), 
la suscrita Lic. Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy 
cuenta a la Titular de este Juzgado, del escrito presentado por 
la parte actora el C. ANA LUISA LEAL LESCRENIER, en fecha 
Veintisiete del mes de mayo del año dos mil trece, ante la 
Oficialía Común de Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los (28) veintiocho días del mes de 
mayo del año dos mil trece (2013).- Vista, la razón de cuenta 
que antecede.- Téngase por presente al C. ANA LUISA LEAL 
LESCRENIER, con su escrito que antecede promoviendo 
dentro del Expediente Número 00564/2003, analizado el 
contenido del mismo y estado de autos, téngase por hechas 
las manifestaciones a que se contrae en su escrito de cuenta, y 
como lo solicita toda vez que las partes que integran el 
presente controvertido han quedado debidamente notificadas 
del proveído de fecha tres de diciembre del dos mil doce, en 
consecuencia de lo anterior y toda vez que obra en autos la 
Escritura Publica número 16,902, Volumen 402, de fecha 
veintitrés de octubre del dos mil nueve, levantada ante la fe del 
C. Lic. Oscar José Casanova Sánchez, Notario Público 
Número 8 de Tampico, Tamaulipas, que contiene el Contrato 
de Cesión de Derechos Litigiosos que otorga la Sociedad 
Mercantil denominada VPN PLUSS. DE R.L. DE C.V., a través 
de su Representante Legal en su carácter de Cedente, y ANA 
LUISA LEAL LESCRENIER, como cesionaria, con la cual 
queda debidamente acreditado la cesión de los derechos 
litigiosos del presente asunto, del bien dado en garantía, 
cumpliéndose así con los extremos del numeral 1422 del 
Código Civil, que literalmente establece "....La Cesión de 
Créditos se hará en escrito privado que firmaran Cedente, 
Cesionario y dos Testigos, pero se hará constar en Escritura 
Pública, cuando por la naturaleza del crédito cedido, la Ley 
Exija que su transmisión se haga en esa forma.....", y en el 
caso en estudio, dicha hipótesis normativa se surte, es decir 
que dada la naturaleza del crédito cedido y el monto del 
mismo, Debe de Constar en Escritura Publica la Cesión de los 
Derechos Litigiosos, lo cual aconteció, como lo acredita con la 
documental de referencia; en tal virtud se tiene por acreditada 
la Cesión de Derechos Litigiosos celebrado entre las partes 
antes precisadas, teniéndose por reconocida la personalidad 
de la C. ANA LUISA LEAL LESCRENIER, en su calidad de 
actora, en virtud de la cesión de derechos litigiosos realizada 
en su favor, asimismo y como lo solicita se autoriza a los C.C. 
Lic. José Jiménez Ríos y Adriana Cabrera Luna, para que 
tengan acceso al expediente, agréguese a sus antecedentes 
para que surta los efectos legales a que haya lugar.- 
Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 1049, 1054, 
1055, 1056, 1057, 1063, 1064, 1066, 1067, 1068, 1069, 1075 
del Código de Comercio.- Lo acordó y firma la C. Licenciada 
Adriana Báez López, Juez Sexto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con la 
Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza Secretaria de Acuerdos 
que autoriza.- DOY FE.- Enseguida se publicó en lista.- 
Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los (21) 
veintiún días del mes de junio del año dos mil trece (2013), la 
suscrita Lic. Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy 
cuenta a la Titular de este Juzgado, del escrito presentado por 
la parte actora la C. ANA LUISA LEAL LESCRENIER, en fecha 
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Veinte de Junio del año Dos Mil Trece, ante la Oficialía Común 
de Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los (21) veintiún días del mes de 
junio del año dos mil trece (2013).- Vista, la razón de cuenta 
que antecede.- Téngase por presente a la C. ANA LUISA LEAL 
LESCRENIER, con su escrito que antecede promoviendo 
dentro del Expediente Número 00564/2003, analizado el 
contenido del mismo y estado de autos, tomando en 
consideración que de los informes rendidos por diversas 
autoridades se aprecia que no fue posible localizar al 
demandado LÍQUIDOS AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., PARTES 
SELECCIONADAS S.A. DE C.V., TREN MOTRIZ S.A. DE 
C.V., AUTOMÓVILES COMPACTOS DE PANUCO S.A. DE 
C.V., REFACCIONES ESPECIALES DE OCCIDENTE S.A., 
INMOVILIARIA PEXA S.A. ESTA FUSIONADA 
ACTUALMENTE CON REFACCIONARIA TAMPICO S.A. DE 
C.V. GRUPO AUTOMOTRIZ TAMPICO S.A. DE C.V., 
INMOBILIARIA ALTA ALFARO S.A. DE C.V. ACTUALMENTE 
FUSIONADA CON REFACCIONARIA TAMPICO S.A. 
representada por los Señores Francisco Vallejo Almaraz Y 
Francisco Vallejo Castellanos, y al ignorarse el domicilio actual 
de los demandados, ha lugar acordar de conformidad lo 
peticionado, se ordena emplazar a Juicio a los demandados 
LÍQUIDOS AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., PARTES 
SELECCIONADAS S.A. DE C.V., TREN MOTRIZ S.A. DE 
C.V., AUTOMÓVILES COMPACTOS DE PANUCO S.A. DE 
C.V., REFACCIONES ESPECIALES DE OCCIDENTE S.A., 
INMOVILIARIA PEXA S.A. ESTA FUSIONADA 
ACTUALMENTE CON REFACCIONARIA TAMPICO S.A. DE 
C.V. GRUPO AUTOMOTRIZ TAMPICO S.A. DE C.V., 
INMOBILIARIA ALTA ALFARO S.A. DE C.V. ACTUALMENTE 
FUSIONADA CON REFACCIONARIA TAMPICO S.A. 
representada por los Señores Francisco Vallejo Almaraz y 
Francisco Vallejo Castellanos, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de 
los de mayor circulación, por tres veces consecutivas, y se 
fijaran además en los Estrados de este Juzgado, haciéndosele 
saber a dicho demandado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación, haciéndole saber 
que las copias de la demanda se encuentran a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado.- Asimismo prevéngasele de 
la obligación que tiene de designar domicilio en este Segundo 
Distrito Judicial, apercibiéndole que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones se le realizaran por lista.- En la 
inteligencia de que si se llegare a proporcionar el domicilio 
actual de alguno de los demandados se dejara sin efectos el 
emplazamiento por edictos ordenado en el presente proveído 
respecto al demandado que se proporcione su respectivo 
domicilio, agréguese a sus antecedentes para que surta los 
efectos legales a que haya lugar.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 1049, 1054, 1055, 1057, 1063, 
1064, 1066, 1067, 1068, 1069, 1075 del Código de Comercio.- 
Lo acordó y firma la C. Licenciada Adriana Báez López, Juez 
Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, quien actúa con la Licenciada Rosa Hilda Bock 
Espinoza, Secretaria de Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- Dos 
Firmas Ilegibles.-Rúbricas.- Enseguida se publicó en lista.-
Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los tres días 
del mes de noviembre del año dos mil catorce, la suscrita Lic. 
Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy cuenta a la 
Titular de este Juzgado, del escrito presentado por la actora C. 
ANA LUISA LEAL LESCRENIER, en fecha (31) de octubre del 
presente año, ante la Oficialía Común de Partes, para los 
efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los tres días del mes de noviembre 
del año dos mil catorce.- Vista, la razón de cuenta que 

antecede.- Téngase por presente al C. ANA LUISA LEAL 
LESCRENIER, con su escrito que antecede promoviendo 
dentro del Expediente Número 00564/2003, analizado el 
contenido del mismo y estado de autos, tomando en 
consideración que de los informes rendidos por diversas 
autoridades se aprecia que no fue posible localizar el domicilio 
de la persona moral demandada REFACCIONARIA TAMPICO, 
S.A., y al ignorarse el domicilio actual de la misma, ha lugar 
acordar de conformidad lo peticionado, se ordena emplazar a 
juicio a la persona moral REFACCIONARIA TAMPICO, S.A., 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación, por 
TRES VECES consecutivas, y se fijaran además en los 
estrados de este Juzgado, haciéndosele saber a dicho 
demandado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación, haciéndole saber que las copias de la 
demanda se encuentran a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado.- Asimismo prevéngasele de la obligación que 
tiene de designar domicilio en este Segundo Distrito Judicial, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones se le realizaran por lista.- En la inteligencia de 
que si se llegare a proporcionar el domicilio actual de alguno 
de los demandados se dejara sin efectos el emplazamiento por 
edictos ordenado en el presente proveído respecto al 
demandado que se proporcione su respectivo domicilio, 
agréguese a sus antecedentes para que surta los efectos 
legales a que haya lugar.- Notifíquese.- Así y con fundamento 
en los artículos 1049, 1054, 1055, 1057, 1063, 1064, 1066, 
1067, 1068, 1069, 1075 del Código de Comercio.- Lo acordó y 
firma la C. Licenciada Adriana Báez López, Juez Sexto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
quien actúa con la Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza 
Secretaria de Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- Secretaria de 
Acuerdos Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial, Lic. Rosa Hilda Bock Espinoza, Lic. Adriana 
Báez López.- Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los diecinueve 
días del mes de noviembre del año dos mil catorce, la suscrita 
Lic. Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy cuenta a la 
Titular de este Juzgado, del escrito presentado por la actora C. 
ANA LUISA LEAL LESCRENIER, en fecha (14) del presente 
mes y año, ante la Oficialía Común de Partes, para los efectos 
conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los diecinueve días del mes de 
noviembre del año dos mil catorce.- Vista, la razón de cuenta 
que antecede.- Téngase por presente al C. ANA LUISA LEAL 
LESCRENIER, con su escrito que antecede promoviendo 
dentro del Expediente Número 00564/2003, analizado el 
contenido del mismo y estado de autos, como lo solicita se le 
tiene aclarando que el nombre correcto de la demandada lo es 
REFACCIONARIA TAMPICO SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, lo anterior a fin de que se dé 
cumplimiento al auto de fecha tres de noviembre del año en 
curso.- Por otra parte y en cuanto hace a la ampliación de la 
demanda que solicita se le dice al promovente que no ha lugar 
a acordar de conformidad su petición, debiéndose estar al auto 
de fecha dos de julio del dos mil catorce visible a foja 490, y 
proceder conforme a derecho, agréguese a sus antecedentes 
para que surta los efectos legales a que haya lugar.- 
Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 1049, 1054, 
1055, 1056, 1057, 1063, 1064, 1066, 1067, 1068, 1069, 1075 
del Código de Comercio.- Lo acordó y firma la C. Licenciada 
Adriana Báez López, Juez Sexto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con la 
Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria de Acuerdos 
que autoriza.- Doy Fe.- Secretaria de Acuerdos Juez Sexto 
Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial, Lic. 
Rosa Hilda Bock Espinoza Lic. Adriana Báez López.- 
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Rúbricas.- Firmas Ilegibles.- Enseguida se publicó en lista.- 
Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tamaulipas, a 21 de noviembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

6507.- Diciembre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado José Alberto Ciprés Sánchez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó sacar a remate en primera almoneda, el bien inmueble 
embargado dentro del Expediente Número 25/2012, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Carlos 
Enrique Hernández Correa, en su carácter de endosatario en 
procuración de CARLOS JAVIER GONZÁLEZ TORAL, en 
contra de JUANA MARTÍNEZ TERÁN, consistente en: 

Inmueble ubicado en: calle Pedro J. Méndez, esquina con 
Allende, número 411, de la colonia Primero de Mayo, en el 
municipio de ciudad Madero, Tamaulipas; C.P. 89450; con una 
superficie total de 186.96 metros cuadrados y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE.- en 10.80 metros con 
calle Pedro J. Méndez, AL SUR.- 11.70 metros con propiedad 
de Sara Martínez Rendón; AL ESTE.- en 15.70 metros con 
propiedad de Jesús Nájera, AL OESTE.- en 17.55 metros con 
calle Allende.- Valor pericial: $1’150,000.00 (UN MILLÓN 
CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).- Inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, en 
la Sección I, N°. 32, Legajo 1247, de fecha 16 de junio de 
1992, del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, con 
número de Finca 26419. 

Y para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días, en un periódico de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, convocándose a postores a la primera 
almoneda que tendrá verificativo en el I .cal de este Juzgado, 
fijándose como fecha para la celebración de remate el día 
VEINTISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, A 
LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, siendo 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a los inmueble que se sacan a remate- Lo 
anterior es dado a los 19 de noviembre de 2014.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
JOSÉ ALBERTO CIPRÉS SÁNCHEZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

6508.- Diciembre 23, 25 y 31.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Alberto Ciprés Sánchez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira 

Tamaulipas, por auto de fecha diecinueve de noviembre del 
año dos mil catorce, ordenó radicar los autos del Expediente 
Número 00958/2014, promovido por EVELYN VÁZQUEZ 
BECERRIL, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Ad-Perpetuam, para acreditar y ser 
reconocida como propietaria y dueña del inmueble identificado 
como lote número cinco, ubicado en calle Ing. Vicente 
Inguanzo No. 910, colonia Tolteca en Tampico, Tamaulipas, 
con superficie de 419.25 m2., con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE , en 21.50 metros con calle Vicente 
Inguanzo, AL SUR, en 21.50 metros con lotes números 6 y 17, 
AL ESTE, en 19.50 metros con lote número 4, y AL OESTE, en 
19.50 metros con lote número 2.- Ordenándose publicar por 
TRES VECES consecutivas de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial del Estado, y "El Sol de Tampico", que se 
edita en Tampico, Tamaulipas, fijándose avisos en lugares 
visibles de las Oficinas Públicas de la cabecera del municipio y 
del centro de población correspondiente al de la jurisdicción del 
inmueble.- Es dado en el despacho del Juzgado Segundo de lo 
Civil en Altamira, Tamaulipas, el veintiséis de noviembre del 
año dos mil catorce.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
JOSÉ ALBERTO CIPRÉS SÁNCHEZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

6509.- Diciembre 23, 30 y Enero 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

PRIMER EDICTO 

A TODOS LOS INTERESADOS. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Civil 
Número 00034/2014 relativo al Procedimiento de Jurisdicción 
Voluntaria de Información Testimonial Ad-Perpetuam 
promovido por NORMA ALICIA GÁMEZ MARTÍNEZ en fecha 
catorce (14) de noviembre del presente año, se dictó un auto 
que admitió a trámite su solicitud, consistente en acreditar que 
tiene la posesión respecto del siguiente bien inmueble ubicado 
en Kilometro 37 sin número de la carretera Victoria-Monterrey 
del Poblado el Barretal del Padilla, Tamaulipas, cuyas medidas 
y colindancias son: AL NORTE en, 8.50 metros con 
Concepción Espinoza Carreón, AL SUR en, 8.50 metros con 
Armando Alemán, AL ESTE en, 9.00 metros con carretera 
Victoria-Monterrey y Concepción Espinoza Carreón, AL 
OESTE en 14.40 metros con Raúl Leal Doria.- Lo anterior se 
hace del conocimiento a los interesados a efecto de que 
eventualmente concurran al presente procedimiento, en caso 
de considerarse con derecho algún respecto del inmueble 
anteriormente descrito. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, 27 de noviembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos de Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, 
LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

6510.- Diciembre 23, 30 y Enero 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez 
de Primera Instancia de lo Civil del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha catorce de noviembre de dos mil 
catorce, se ordenó la radicación del Expediente Número 
126/2014, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam a fin de acreditar 
Hechos de posesión de un bien inmueble, promovidas por el 
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Ciudadano JESÚS ANGEL GÓMEZ DE LA GARZA, en su 
carácter de promovente de las presentes diligencias, respecto 
de un bien inmueble ubicado a un lado de la carretera 
Libramiento Reynosa Nuevo Laredo, en ciudad Mier, 
Tamaulipas, compuesto de una superficie de 28-43-73 Has 
(veintiocho hectáreas, cuarenta y tres áreas, setenta y tres 
centiáreas), con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 1147.24 metros lineales y colinda con propiedad, 
de Karina Elodia, Jesús Angel y Joice Gómez Tamez; AL SUR: 
en 1159.79 metros lineales y colinda con Venicio Cavazos 
Vela; AL ORIENTE: en 95.35 metros lineales y colinda con 
Venicio Cavazos Vela; y AL PONIENTE: en 514.35 metros 
lineales y colinda con Homero González González. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en ciudad 
Camargo, Tamaulipas, por TRES VECES, consecutivas de 
diez en diez días, fijándose además en los lugares más visibles 
de las Oficinas Públicas de esa ciudad, como lo es la Oficina 
Fiscal del Estado, Presidencia Municipal y Comisión Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado, y en los Estrados de este 
Tribunal, a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas, a 20 de noviembre del 2014.- 
El C. Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia de lo Civil del Sexto Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

6511.- Diciembre 23, Enero 1 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (23) Veintitrés de octubre de (2014) 
dos mil catorce, ordenó radicar el Expediente Número 
00063/2014, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovido por MA. HILDA PUGA REYES, a fin de acreditar 
derechos de posesión y adquirir el dominio de un bien 
inmueble ubicado en el Ejido Brownsville de esta ciudad, con 
una superficie de 2,490.00 metros cuadrados; con las 
siguientes medidas y colindancias AL NORTE en 50.00 metros 
lineales con José Angel Cano y Yolanda Cano, AL SUR en 
49.80 metros lineales con calle Olivo; AL ESTE en 50.00 
metros lineales con calle Miguel Hidalgo, y AL OESTE en 
49.60 metros lineales con Gilberto Báez, controlado con la 
Clave Catastral 39-01-11-002-036; ordenando la publicación 
del presente edicto por (03) TRES VECES consecutivas, de 
(10) diez en (10) diez días, en los Periódicos Oficial del Estado 
y en uno de mayor circulación que se edite esta ciudad, así 
como en los Estrados de este Juzgado; Tablero de Avisos de 
la Presidencia Municipal; Seguridad Publica y en la Oficina 
Fiscal del Estado, de este municipio de Xicoténcatl, 
Tamaulipas.- Lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 28 de noviembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil, LIC. JOSÉ MIGUEL 
MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 

6512.- Diciembre 23, Enero 1 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez 
de Primera Instancia de lo Civil del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veintiuno de noviembre de dos mil 

catorce, se ordenó la radicación del Expediente Número 
130/2014, relativo a las Diligencias de jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam a fin de acreditar 
hechos de posesión de un bien inmueble, promovidas por el 
Ciudadano ERNESTO GARZA SÁENZ, en su carácter de 
promovente de I.as presentes diligencias, respecto de un bien 
inmueble ubicado en el Poblado El Azúcar, del municipio de 
Camargo, Tamaulipas, compuesto por una superficie de 193- 
00 -00 hectáreas con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: Con 200.80, 48.36, 61.85,50.25,57.89,385.95 Y 
216.13 metros con el Canal General Guillermo Rodhe y en 
132.55 metros con Propiedad de Juan Sáenz Garza; AL SUR: 
con vértices AL ESTE: con 744.73, 371.00 y 2016.03 metros 
con propiedad de Lorenzo y Santana Ramírez, y, AL OESTE: 
con 2,569.23 metros con el Poblado El Azúcar. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en ciudad 
Camargo, Tamaulipas, por TRES VECES, consecutivas de 
diez en diez días, fijándose además en los lugares más visibles 
de las Oficinas Públicas de esa ciudad, como lo es la Oficina 
Fiscal del Estado, Presidencia Municipal y Comisión Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado, y en los Estrados de este 
Tribunal, a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas, a 26 de noviembre del 2014.- 
El C. Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia de lo Civil del Sexto Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

6513.- Diciembre 23, Enero 1 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

Río Bravo, Tam; 03 de noviembre de 2014 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad de Río 
Bravo, Tamaulipas ordenó radicar las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-
Perpetuam bajo el Número 00489/2014, promovidas por el C. 
LEONEL SOLÍS RODRÍGUEZ, a fin de que por resolución 
Judicial se decrete que el compareciente tiene la posesión apta 
Un terreno de agricultura, con superficie de 20-00-00 hectáreas 
(veinte hectáreas, cero áreas cero centiáreas), que se ubica en 
Brecha 120 Kilómetro 32 de la cuadricula del municipio de Río 
Bravo, Tamaulipas y el cual se localiza dentro de las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE en 1,000.00 metros con 
Rogelio Carrizales; AL SUR en 1,000.00 metros con Inés 
Palomares; AL ORIENTE en 200.00 metros con Esiquio 
Caballero y AL PONIENTE en 200.00 metros con la Familia 
González, y en consecuencia se ha convertido en propietario, 
ordenándose publicar dicha solicitud, por medio de Edicto que 
deberán de publicarse por TRES VECES consecutivas en diez 
en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación en esta ciudad, así como en los 
lugares públicos en esta ciudad, es decir en la Oficina Fiscal 
del Estado, así como en la Presidencia Municipal ambos de 
esta ciudad. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA.- Rúbrica. 

6514.- Diciembre 23, Enero 1 y 13.-1v3. 
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